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MÁSTER UNIVERSITARIO EN ACCESO A LA 
PROFESIÓN DE ABOGADO POR LA UNIVERSIDAD DE 
CANTABRIA. 


 


ALEGACIONES A LA PROPUESTA DE INFORME EFECTUADA 
POR LA AGENCIA NACIONAL DE EVALUACION DE LA 
CALIDAD Y ACREDITACIÓN (ANECA): 


 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES: 


“Se debe aportar y reflejar en la memoria las siguientes cuestiones relacionadas con 
la propuesta de reconocimiento de 13.5 créditos por experiencia profesional o 
laboral: 1) parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento, 2) definición del 
tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida y 3) justificar dicho 
reconocimiento en términos de competencias ya que el perfil de egresados ha de ser el 
mismo. Se debe tener en cuenta a la hora de reflejar este reconocimiento que este 
máster está sujeto a regulación por la Ley 34/2006 y su reglamento correspondiente 
por el RD 775/2011, en los que se establecen las competencias a adquirir”. 


En relación al reconocimiento de 13,5 créditos por experiencia profesional o laboral se 
hacía constar en la Memoria presentada por la Universidad de Cantabria lo siguiente: 
“No se prevé el reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales 
no universitarias, ni en razón de título propio alguno. Sin embargo, la experiencia 
laboral y profesional acreditada en una profesión de carácter jurídico, para cuyo 
ejercicio se hubiera exigido la titulación de Licenciado o Graduado en Derecho u otra 
titulación que exija el ejercicio de las competencias señaladas en el art. 3 del 
Reglamento de la Ley 34/2006, podrá ser también reconocida. El reconocimiento de 
créditos obtenido a través de experiencia profesional no podrá superar el 15% del total 
de créditos que constituye el plan de estudios”. 


Respecto a dicha descripción exige el órgano evaluador reflejar: 1) parte del plan de 
estudios afectada por el reconocimiento; 2) definición del tipo de experiencia 
profesional que podrá ser reconocida; y 3) justificar dicho reconocimiento en términos 
de competencias, ya que el perfil de egresados ha de ser el mismo. Procedemos, en 
consecuencia, a detallar los criterios y forma de proceder en estos casos, con el fin de 
aportar una mayor claridad a lo expuesto con anterioridad. 


 


1) Parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento 


En la medida en que el máster cuenta con un programa de prácticas externas propio, 
regulado en los arts. 14 a 16 del RD 775/2011 conforme a unos objetivos y organización 
precisa, el reconocimiento de la experiencia laboral y profesional acreditada por el 
alumnado podrá tener lugar en aquellos supuestos en que se ponga de manifiesto una 
identidad de objetivos, competencias, contenidos y medios entre la experiencia previa 
alegada por el alumno/a y el programa de prácticas del máster impartido. De tal modo 
que, de conformidad con lo establecido en el art. 6 del RD 1383/2007 de 29 de octubre 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales según la 
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redacción que le fue dada por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, se podrán 
reconocer hasta 13,5 créditos (15% del total de créditos del plan de estudios) de la 
materia “PRÁCTICAS EXTERNAS”, en sintonía con otros planes de estudio ya 
verificados por parte de ANECA. 


 


2) Definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida 


Se reconoce la experiencia laboral y profesional acreditada en una profesión de 
carácter jurídico para cuyo ejercicio se hubiera exigido la titulación de licenciado o 
graduado en derecho u otra titulación que exija el ejercicio de las competencias 
señaladas en el art. 3 del reglamento de la ley 34/2006. 


Considerando la amplitud, difícilmente agotable, de las mismas se enumeran, a título 
meramente ejemplificativo, entre otras posibles, las de Juez (en la mayoría de los 
casos de hecho Sustituto), Magistrado (casuísticamente probablemente Suplente), 
designación como árbitro o mediador, desempeño de funciones jurídicas integradas en 
la organización de empresas o servicios jurídicos de la Administración y, en general, 
cualquier otra actividad o experiencia profesional que cumpla los parámetros anteriores. 


 


3) Justificar dicho reconocimiento en términos de competencias ya que el perfil de 
egresados ha de ser el mismo 


Será preciso que dicha experiencia sea debidamente acreditada, contribuya a 
transferir las competencias inherentes al título y tenga un nivel adecuado al 
mismo. Nos remitimos al efecto a las competencias enumeradas en el punto 5.5.1.5 
del Módulo de Prácticas externas de la Memoria presentada. 


 


Y, en virtud de lo establecido en el art. 6 del RD 1393/2007 (modificado por el Real 
Decreto 861/2010, de 2 de julio) así como en la propia Normativa de Transferencia y 
Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Cantabria de 26 de mayo de 2014, se 
especifica que “el reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de 
los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente”. Y 
“no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al TFM”. 


De este modo, entendemos, se da cumplida respuesta en la Memoria a las observaciones 
formuladas por la ANECA, situándose en la línea de otros Másteres previamente 
aprobados por dicho órgano en los que se ha aceptado el reconocimiento de créditos por 
experiencia laboral o profesional y donde se procede a una descripción muy similar a la 
aquí efectuada (véase a título de ejemplo lo reflejado sobre la cuestión en la Memoria 
del Máster Universitario en Abogacía por la Universidad de Zaragoza, Máster para el 
Acceso a la Abogacía por la Universidad de Huelva, Máster Universitario en Acceso a 
la Abogacía por la Universidad de Navarra,…). 


 


En consecuencia, el punto 4.4., relativo al Reconocimiento y Transferencia de 
créditos quedaría redactado de la siguiente forma: 
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MEMORIA 


4.4. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 


La transferencia y reconocimiento de créditos se hará conforme a lo previsto en el art. 6 
del RD 1393/2007 (modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio), según el 
cual “las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de 
reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que 
sobre el particular se establecen en este Real Decreto”. Al respecto habrá que estar a lo 
dispuesto en la Normativa de Transferencia y Reconocimiento de Créditos para 
Titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Cantabria con fecha 26 de mayo de 2014 
(http://web.unican.es/estudios/Paginas/Legislacion-y-Normativa.aspx). 


El reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la Universidad de los 
créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra 
Universidad, son computados en otras enseñanzas distintas a efectos de la obtención de 
un título oficial. 


Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta que el alumno haya cursado 
asignaturas de otros títulos de Máster Universitario cuyos contenidos sean idénticos o 
análogos a los recogidos en el Título propuesto, de forma que permitan acreditar la 
adquisición de las competencias y conocimientos previstos en las asignaturas que 
pretende reconocer. 


Los créditos obtenidos por el estudiante con anterioridad, podrán ser reconocidos en las 
nuevas enseñanzas seguidas por él, de acuerdo con la normativa que a tal efecto 
establezca la Universidad que, en todo caso, deberá respetar las siguientes reglas 
básicas:  


-Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de 
conocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias 
de formación básica de dicha rama. 


-Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras 
materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que 
se pretende acceder. 


-El resto de créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la 
adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a las restantes 
materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien que 
tengan carácter transversal. 


-Las materias reconocidas serán consideradas para el cálculo de la calificación media 
del expediente. 


No se prevé el reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores 
oficiales no universitarias, ni en razón de título propio alguno. Sin embargo, la 
experiencia laboral y profesional acreditada en una profesión de carácter jurídico, 
para cuyo ejercicio se hubiera exigido la titulación de Licenciado o Graduado en 
Derecho u otra titulación que exija el ejercicio de las competencias señaladas en el 
art. 3 del Reglamento de la Ley 34/2006, podrá ser también reconocida siempre 
que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho 
título y enumeradas en el punto 5.1.5.1 del Módulo de Prácticas Externas de la 
Memoria presentada. A título ejemplificativo, entre otras posibles, juez sustituto, 


cs
v:


 1
74


67
55


17
13


03
55


43
06


33
41


4







magistrado suplente, designación como árbitro o mediador, desempeño de 
funciones jurídicas integradas en la organización empresarial o servicios jurídicos 
de la Administración y, en general cualquier otra actividad o experiencia 
profesional que se acomode a los parámetros anteriores.  


De conformidad con lo establecido en el art. 6 del RD 1383/2007 de 29 de octubre 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales 
según la redacción que le fue dada por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, el 
número de créditos reconocidos por experiencia profesional y laboral, no podrá 
superar el 15% del total de créditos del plan de estudios y se aplicará a la materia 
de Prácticas Externas. El reconocimiento de dicha experiencia sólo podrá tener 
lugar en supuestos en que se ponga de manifiesto una identidad de objetivos, 
competencias, contenidos y medios entre la experiencia previa alegada por el 
alumno/a y el programa de prácticas del Máster. 


El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por 
lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. 


No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al TFM. 


La Transferencia implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de 
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos 
obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra 
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. 


La transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la calificación 
media del expediente. 


Todos los créditos obtenidos por el estudiante en estudios oficiales cursados en 
cualquier universidad, tanto los transferidos como los reconocidos y los superados para 
la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y 
reflejados en el Suplemento Europeo al Título. 


El plazo de presentación y resolución de solicitudes será aprobado por la Comisión de 
Ordenación Académica para cada Curso Académico.  


Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en las Secretarías de los Centros 
Universitarios. 


El órgano competente para el reconocimiento y transferencia de créditos es la Comisión 
de Postgrado del Centro que será responsable de la resolución de las solicitudes 
efectuadas por los alumnos. 


Contra las resoluciones de la Comisión cabe formular el recurso de alzada ante el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Cantabria. 


Toda la normativa relativa al reconocimiento y transferencia de créditos, así como 
información sobre las posibles actividades objeto de reconocimiento con cargo a la 
participación en actividades culturales, es difundida por la universidad entre sus 
estudiantes al inicio de cada curso académico. 


http://web.unican.es/Estudios 


 


“CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 


Los contenidos de las materias: “Deontología Profesional. Cuestiones Generales de 
Derecho y Proceso”, “Materias Instrumentales” y “Materias Transversales” son una 
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mezcla de contenidos heterogéneos que junto a la escasa asignación de créditos a las 
mismas imposibilitan el  desarrollo de sus contenidos y la adquisición de las 
competencias vinculadas. Se debe necesariamente modificar este aspecto”. 


En la Memoria presentada por la Universidad de Cantabria se contempla la impartición 
durante el cuatrimestre número 1 (primer cuatrimestre del primer curso), entre otros, del 
“Módulo de deontología profesional y cuestiones generales” (4 créditos), del “Módulo 
de materias instrumentales” (4 créditos) y del “Módulo  de materias transversales” (4 
créditos). Módulos que en su conjunto suman 12 créditos ECTS y que abordan una 
materia, como tal identificada, de semejante denominación. Denominación que la propia 
Agencia hace constar. 


Expone la ANECA dos objeciones, en su naturaleza, sobre el particular: la 
heterogeneidad de contenidos y escasa asignación de créditos en cada materia.  


 


1. Incremento de los créditos asignados 


Comenzando por este último aspecto, y en respuesta a las observaciones efectuadas por 
ANECA el día nueve (9) de marzo de 2015, se procedió efectuar una primera elevación, 
que entendemos significativa, del número de créditos asignados a las mismas.  


Es nuestro innegable y firme propósito atender adecuadamente, en aras de elevar aún en 
mayor medida la calidad del Máster a ofertar, las observaciones de los evaluadores, si 
bien topamos con una seria dificultad al efecto de dar escrupuloso cumplimiento a las 
observaciones de la ANECA.  


Por una parte, ninguna de las propuestas de informe emitidas por la ANECA cifra este 
número de créditos, siendo así que no existe referente normativo claro y que planes de 
estudio con menor asignación de créditos han sido positivamente informados por la 
Agencia.  


No se aprecia, en primer lugar, criterio predeterminado ni en el Real Decreto 775/2011, 
de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, 
sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, ni en las 
“Orientaciones para la elaboración de las memorias de verificación de los títulos de 
Máster vinculados al acceso a las profesiones de abogado y procurador” de REACU 
(Red Española de Agencias de Calidad Universitaria), versión 0.1 de 27/12/2011, que 
permita acotar este número.  


Se toman, pues, como referente para contrastar las reflexiones nacidas de la aquilatada 
experiencia y contrastada calidad de la Escuela de Práctica Judicial y del excelente 
criterio académico patrimonio de la Facultad, los planes de estudio de estos másteres 
publicados en el BOE, referidos a veintiún Universidades Españolas y positivamente 
informados por la propia ANECA (no los evaluados por una agencia autonómica).  


A la vista de los cuales se observa, segunda dificultad anticipada, el dispar número de 
créditos asignados a estos contenidos en los distintos planes de estudio (ya 
consideremos tales contenidos conjunta o separadamente). Es más, se aprecia que el 
número de créditos asignado a estos contenidos en la propuesta de la UC resulta ya de 
por sí claramente superior a la media.  


Planes de estudio entre los que, a título más que ejemplificativo, se refieren algunos a 
continuación. Se sigue en la exposición el orden cronológico de la fecha de la 
correspondiente resolución que ordena su publicación en el BOE (resoluciones todas 
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ellas posteriores al citado Real Decreto 775/2011). Se deja así mismo constancia de la 
denominación y extensión de idénticos contenidos a los que nos ocupan.  


 Universidad del País Vasco, BOE núm. 130, de 31 de mayo de 2013. 
Denominación: deontología, organización y técnicas de ejercicio profesional. 10 
créditos. 


 
 Universidad Francisco de Vitoria, BOE núm. 134, de 5 de junio de 2013. 


Módulo profesionalizante dividido en dos materias y cinco asignaturas (“Marco 
jurídico colegial Nacional e Internacional”, “Asistencia Jurídica Gratuita y 
Turno de Oficio”, “Deontología profesional”, “Estructura Jurídica del Despacho 
y Obligaciones Administrativas y Tributarias”. “Honorarios y gastos”) que 
suponen un total de 12 créditos. Módulo de tutela jurisdiccional y extrajudicial, 
con la asignatura “Arbitraje y Mediación Nacional e Internacional” de 2 
créditos. 
 


 Universidad Alfonso X El Sabio, BOE núm. 133, de 4 de junio de 2013. El plan 
de Estudios, distribuido únicamente en materias, contempla las siguientes: 
Habilidades para el entorno profesional del Abogado, 6 créditos; Técnicas 
alternativas de Resolución de Conflictos, 6 créditos; Deontología y 
Responsabilidad Profesional del Abogado en el Marco Colegial, 6 créditos; y 
Gestión de despacho profesional en el Marco Colegial, 3 créditos. 


 
 Universidad Europea de Madrid, BOE núm. 146, de 19 de junio de 2013. 


Contempla 3 módulos relativos a La Profesión de Abogado, con un total de 6 
créditos cada uno de ellos. 


 
 Universidad Nacional de Educación a Distancia, BOE. Núm. 139, de 11 de junio 


de 2013. Dentro del Módulo 1, se imbrican las siguientes asignaturas: 
Deontología profesional y Régimen Profesional, 4 créditos; Ejercicio 
profesional, organización Colegial y Estructura y Gestión profesional, 4 
créditos. 


 
 Universidad de Murcia, BOE núm. 150, de 24 de junio de 2013.Se organiza por 


materias, entre las cuales se encuentran: Deontología y Organización 
Institucional de la Abogacía, 4,5 créditos; Extrajudicial: General y Civil, 4,5 
créditos; Escritura y oratoria Forense, 3 créditos. 


 
 Universidad Carlos III, BOE núm. 177, de 25 de julio de 2013. Materia 


Actividad profesional de abogado, 9 créditos. 
 
 Universidad de Oviedo, BOE núm. 184, de 2 de agosto de 2013. Módulo de 


ejercicio profesional de la abogacía, 6 créditos. Por su parte, la solución 
extrajudicial de conflictos figura dentro una asignatura de 3 créditos que forma 
parte del módulo de litigación civil, y es tratada conjuntamente con otras 
cuestiones, tales como la tutela constitucional. 
 


En fin, si se observan los planes de estudios de otras Universidades, que igualmente se 
han tenido en consideración, la conclusión es la misma: el número de créditos asignados 
a los contenidos que nos ocupan, es divergente; también lo es su ubicación dentro del 
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Plan de Estudios, y difiere también, de unas Universidades a otras, la propia estructura 
de los Planes (en unos casos basados en módulos, en otros en materias o asignaturas). 
Así, pueden citarse los planes de estudio de las siguientes Universidades: de Córdoba, 
BOE núm. 233, de 28 de septiembre de 2013; Loyola Andalucía, BOE núm. 302 de 18 
de diciembre de 2013; de Alicante, BOE núm. 300 de 16 de diciembre de 2013; Miguel 
Hernández, BOE núm. 8 de 9 de enero de 2014; de Santiago de Compostela, BOE núm. 
56 de 6 de marzo de 2014; de Huelva, BOE núm. 33 de 7 de febrero de 2014; Zaragoza, 
BOE núm. 33 de 7 de febrero de 2014; Autónoma de Madrid, BOE núm. 62 de 13 de 
marzo de 2014; de Valencia, BOE núm. 79 de 1 de abril de 2014; de León, BOE núm. 
121, de 19 de mayo de 2014; Complutense de Madrid, BOE núm. 112 de 8 de mayo de 
2014; de la Rioja, BOE núm. 141 de 11 de junio de 2014; y de Alcalá, BOE núm. 188, 
de 4 de agosto de 2014. 
 
No obstante lo anterior, y partiendo de la advertida premisa en cuanto al nivel 
medio-alto de extensión de estos mismos contenidos en una aproximación 
comparada, se procede a incrementar la extensión en créditos de las materias 
apuntadas.  
 
Incremento resultante, en lo formal, de la reducción del número de estos módulos 
o, si se prefiere, reordenación de los mismos en dos módulos y consiguientes 
materias de contenidos consonantes. En definitiva, la racionalización de la división 
por materias determina un incremento del número de créditos asignados a estas 
por reducción en su número. 
 
Incremento resultante, en lo material, de ampliar la extensión de cada una de las 
materias indicadas por la ANECA asignando 3 créditos adicionales según más 
adelante se expondrá y se aprecia en el modelo adjunto a estas alegaciones. Todo 
ello sin detrimento sustantivo de otros ámbitos igualmente esenciales, 
desconocimiento de los porcentajes docentes normativamente obligados, ni 
minoración de los contenidos legalmente condicionados. El aumento de créditos en 
las materias referidas, ha conllevado una correlativa disminución de créditos en el 
Módulo de Derecho Civil y Mercantil (1 crédito, quedando en 11 créditos), en el 
Módulo de Derecho Penal (1 crédito, quedando en 10 créditos) y en el Módulo de 
Derecho Laboral (1 crédito, quedando en 8 créditos). 
 


2. Heterogeneidad de contenidos 


Por otra parte, de la observación de los diversos planes de estudio se desprende que los 
contenidos sobre ordenación y deontología profesional, responsabilidades y 
retribuciones profesionales, cuestiones generales de derecho y proceso, organización del 
despacho e inglés jurídico, turno de oficio, solución extrajudicial de conflictos, técnicas 
de argumentación y oratoria jurídica, se sistematizan, según se ha advertido, de muy 
diversas maneras en cada plan de estudios, de modo que no pueden obtenerse claras 
reglas generales.  


Tampoco en este aspecto sientan ningún criterio concreto ni el Real Decreto 775/2011, 
de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, 
sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, ni las 
“Orientaciones para la elaboración de las memorias de verificación de los títulos de 
Máster vinculados al acceso a las profesiones de abogado y procurador” de REACU 
(Red Española de Agencias de Calidad Universitaria), versión 0.1 de 27/12/2011. 
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Todos estos contenidos se entienden necesarios para la adecuada formación de los 
futuros abogados, como se desprende de los planes de estudios informados 
favorablemente, de modo que la heterogeneidad puede entenderse referida a su 
inadecuada sistematización previa dentro del Plan de Estudios. Entendemos que, 
atendiendo a las observaciones de los evaluadores, se salvaría la heterogeneidad 
agrupando dichos contenidos, por razón de afinidad, de la manera que a 
continuación se indica: 


MÓDULO 1: MÓDULO DE DEONTOLOGÍA Y PROFESION DE ABOGADO. 


Materia: Deontología y profesión de abogado. 


Asignaturas (4): 


Asignatura (1): Ordenación y deontología profesional. Responsabilidades y 
retribuciones profesionales (2,50 créditos). 


Asignatura (2): Organización del despacho (2,50 créditos). 


Asignatura (3): Turno de oficio (2,50 créditos). 


Asignatura (4): Técnicas de argumentación y oratoria jurídica. Inglés 
jurídico (2,50 créditos). 


Todas estas asignaturas, es decir la integridad de la materia, presentan un común 
denominador, valga la expresión, “profesionalizante”. Resultan en definitiva 
elementos consustanciales al desempeño de la profesión de abogado o íntimamente 
unidos al mismo. Se incluye el inglés jurídico por el valor añadido que representa 
actualmente en la comunicación oral y escrita.  


MÓDULO 2: CUESTIONES GENERALES DE DERECHO Y PROCESO. 


Materia: Cuestiones Generales de Derecho y Proceso. 


Asignaturas (2): 


Asignatura (1): El Derecho y el proceso (2,50 créditos). 


Asignatura (2): Solución Extrajudicial de Conflictos (2,50 créditos). 


La fundamentación de esta ordenación, evidencia de su homogeneidad de 
contenidos, es doble. Por una parte, las cuestiones que son marco general de una 
disciplina presentan un claro carácter transversal por cuanto aquél calificativo invoca su 
proyección o predicamento sobre la totalidad de los contenidos propios de ésta, su 
condición de piedra de toque para la entera comprensión de la misma. Por otra parte, 
sabido es que la solución extrajudicial de conflictos, partiendo de la propia 
consideración del Consejo General del Poder Judicial, es uno de los elementos que, más 
allá de su consabida afectación a diversas especialidades jurídicas, se considera central 
en la ordenación de este ámbito de la solución judicial. Y, en consecuencia, uno de los 
aspectos que desde un ámbito general se han de considerar adjetiva o rituariamente. 


Es así por ello, a título de ejemplo, que merece una acusada atención comunitaria en sus 
directivas (nos referimos concretamente a la Directiva 2008/52/CE, de 21 de mayo, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, sobre ciertos aspectos de la mediación en asuntos 
civiles y mercantiles)y que la normativa procesal ha acentuado la importancia de esta 
materia tradicionalmente asumida en el apartado de evitación del proceso en la anterior 
Ley de Procedimiento Laboral pero acentuado su tratamiento jurídico en la actual Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Social 26/2011 abordando la mediación autónomamente e 
intensificando su tratamiento como título ejecutivo.  
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Entendemos en conclusión que, de este modo, siguiendo las observaciones de los 
evaluadores, se mejora aún más la estructura lógica del Plan de Estudios, a la par 
que se aumenta la asignación de créditos para una mejor adquisición de las 
competencias asociadas. Los contenidos relativos a deontología y funcionamiento 
del despacho (que suelen aparecer agrupados en los diversos planes de estudio), 
quedan integrados en el primer módulo, que específicamente contempla estas 
cuestiones (con una asignación total de 10 créditos). Por su parte, los contenidos de 
carácter general y básico, y por ello mismo, transversales a cualquier rama de 
conocimiento, quedan integrados en el segundo módulo (con un total de 5 créditos).  
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Servicio de Gestión Académica 


  


 
  


2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico,  
científico o profesional del mismo 
 


 
La Titulación propuesta se concreta en un Máster de orientación profesional en el marco de la 
profesión regulada de abogado.  
 
La Facultad de Derecho y el Colegio de Abogados de Cantabria, con los antecedentes que más 
adelante se expondrán, se han decantado por un Máster de Acceso a la Profesión de Abogado, con 
perfil profesional. Se pretende formar a profesionales de alto nivel que tengan un perfil 
claramente competitivo en el ámbito de la pericia jurídica y, con este fin, como una etapa superior 
de formación avanzada, se busca combinar la consolidación de conocimientos jurídicos con el 
desarrollo de aquellas competencias y habilidades necesarias para incorporarse al mundo 
profesional.  
 
Para la Universidad de Cantabria y el Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria, la realización 
conjunta de esta oferta formativa resulta indeclinable y forma parte de su responsabilidad social 
como entidades que tienen entre sus objetivos y misiones la formación y la capacitación 
profesional de quienes pretenden ejercer la Abogacía. Y, a este fin, entienden que la vía más 
idónea para la formación y colaboración entre ambas instituciones es la prevista en el artículo 4.1 
c) del Reglamento de la Ley 34/2006, 775/2011, de 3 de junio, esto es, una formación impartida 
conjuntamente como enseñanza conducente a la obtención del Título Oficial de Máster 
Universitario, habida cuenta de la fructífera colaboración alcanzada en los cursos de formación 
impartidos hace más de 25 años por la Escuela de Práctica Jurídica de Cantabria. Esta fórmula ha 
sido la recomendada en las sucesivas Conferencias de Decanos y Decanas de las Facultades de 
Derecho y posibilita una mayor interacción entre los colectivos académicos y profesional, 
favoreciendo un intercambio mutuo de conocimientos y fomentando una formación más sólida 
para garantizar una formación uniforme y de calidad de todos los estudiantes que se acojan a esta 
modalidad. 
Esta memoria de verificación se presenta, en consecuencia, a los efectos del artículo 7.2 del 
Reglamento de la Ley de Acceso, según el cual, “La Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o los órganos de evaluación de las comunidades autónomas a que se 
refiere el artículo 24.3 del citado Real Decreto 1393/2007, incluirá, en su caso, en el informe de 
evaluación que emite en el procedimiento de verificación del correspondiente plan de estudios, la 
acreditación del cumplimiento de las exigencias previstas en los capítulos II y III este 
reglamento”. 
Resulta así que, aunque este Máster no da acceso directo, por sí sólo, a la profesión regulada de 
Abogacía, al exigir la Ley de Acceso a los licenciados o graduados con posterioridad a su entrada 
en vigor la realización de una prueba de capacitación ulterior, se propone para dar cumplimiento a 
los requisitos de formación establecidos tanto por ésta como por su Reglamento de desarrollo. Por 
tanto, se trata de un título de eminente interés profesional, bastando la remisión a dicha norma 
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legal para justificarlo. 
Como reza el preámbulo del Reglamento de la Ley de Acceso, “para alcanzar el objetivo de una 
capacitación profesional especialmente cualificada la ley establece un sistema de formación en la 
excelencia que tiene tres pilares básicos: la realización de un curso formativo específico en el que 
se han de adquirir un conjunto de competencias profesionales específicas, el desarrollo de un 
período de prácticas externas y la realización de una evaluación de la aptitud profesional que 
culmina el proceso de capacitación con carácter previo a la inscripción en el correspondiente 
colegio profesional”. Los dos primeros pilares enumerados conforman el Máster Universitario en 
Abogacía: por un lado, el curso de formación de 60 créditos ECTS que permitirá a los titulados 
obtener las competencias profesionales específicas que establece el Reglamento en su artículo 10 
y que se hallan incorporados en el plan de estudios que conforma el Máster. Por otro lado, el 
periodo de prácticas externas de 30 créditos ECTS que complementa la experiencia formativa 
anterior para poder afrontar con garantías de éxito la prueba de evaluación final acreditativa de su 
capacitación profesional y, en definitiva, para el ejercicio mismo de la profesión en el futuro. 
Resulta así que, con el fin de dar respuesta a esta necesidad, se dicta en nuestro país la Ley 
34/2006, de 30 de octubre, de acceso a las profesiones de abogado y procurador de los 
Tribunales, que regula las condiciones para la obtención del título profesional de abogado (y de 
procurador de los tribunales). Ley que es desarrollada por el Reglamento aprobado por el Real 
Decreto 775/2011, de 3 de junio. Se trata de una nueva forma de acceso práctica y especializada 
al ejercicio de la Abogacía y de la Procura y cuyo objetivo principal es mejorar la capacitación 
profesional de abogados y procuradores en cuanto colaboradores relevantes de la administración 
de justicia con el fin de que los ciudadanos tengan garantizado un asesoramiento, una defensa 
jurídica y una representación técnica de calidad, como elementos esenciales para el ejercicio del 
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. Así se desprende de los arts. 17.3 y 24 de 
nuestra carta magna.  
Bajo estos parámetros, la capacitación para el ejercicio de la abogacía pasa a formar parte del 
proceso de formación de los estudiantes que cursan el Grado en Derecho, razón por la cual se 
encarga a las Facultades de Derecho y a los Colegios de Abogados la responsabilidad de 
programar, organizar e impartir conjuntamente los cursos de contenido eminentemente práctico 
que proporcionen esa capacitación profesional, que les permita acceder con éxito a la prueba final 
para la obtención del título profesional de abogado, requisito imprescindible para la colegiación, 
acorde con lo dispuesto en la citada ley de acceso y en su posterior desarrollo reglamentario. En 
este sentido, el artículo 2 de la Ley 34/2006 establece que será necesario que los Graduados en 
Derecho que deseen ejercer la abogacía superen un curso de formación, además de realizar un 
periodo formativo de prácticas, tras el cual podrán superar la prueba de aptitud para el ejercicio 
profesional. Por su parte, los artículos 4 y 5 del Reglamento de desarrollo de la Ley, relativo a los 
cursos de formación, contemplan distintas posibilidades para adquirir la indicada formación. 
La norma deja un amplio margen para la configuración de la estructura de estos cursos, diseñando 
un modelo en el que intervienen tanto las universidades como las escuelas de práctica jurídica 
dependientes de los colegios de abogados. Más concretamente, el citado artículo 4 del 
Reglamento contempla tres posibles vías para la adquisición de la formación exigida para poder 
concurrir a la prueba de evaluación final: la del título oficial de Máster universitario, la de los 
cursos de formación impartidos por las escuelas de práctica jurídica de los Colegios de abogados 
homologadas por el Consejo General de la Abogacía y, finalmente, la de la formación impartida 
conjuntamente por las universidades públicas o privadas y las escuelas de práctica jurídica 
homologadas por el Consejo General de la Abogacía, a través de un título oficial de Máster 
universitario. 
En todo caso, resulta uno de los elementos nucleares del modelo, la preceptiva colaboración entre 
las entidades habilitadas para impartir los cursos de formación. Exponente de esa exigencia es la 
previsión contenida en la propia Ley 34/2006, de 30 de octubre, de la necesidad de celebrar un 
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convenio que garantice, en el caso de las universidades, la continuidad práctica de la formación 
sustantiva recibida, y en el de las escuelas de práctica jurídica, además, la calidad de los 
contenidos impartidos así como la idoneidad de la titulación y cualificación del profesorado. 
Profundizando en esta misma línea, el reglamento contempla un instrumento de cooperación 
reforzada entre las universidades y los colegios profesionales o las escuelas de práctica jurídica: 
la impartición conjunta de cursos de formación. Esta posibilidad permitirá economizar esfuerzos 
de todos los implicados y potenciar la excelencia de la formación, particularmente en aquellos 
ámbitos geográficos en los que la disgregación de la oferta formativa carecería de sentido. 
Con todo, la presente propuesta se deriva de esta habilitación normativa y es aquí donde el interés 
del Máster resulta incuestionable desde un punto de vista profesional. 
 
No obstante, junto con el propio carácter obligatorio del Máster de Abogacía para ciertos 
licenciados y la totalidad de los graduados que deseen dedicarse al ejercicio de la profesión de 
abogado, existe otro elemento que también debe ser objeto de consideración como determinante 
de la futura demanda del Máster y es que, no se cursará exclusivamente por los licenciados y 
graduados interesados en la práctica de la profesión, sino también por otros licenciados o 
graduados que, aun deseando optar por otras salidas profesionales distintas al ejercicio libre de la 
profesión, no descarten hacerlo en un futuro; aquellos interesados en recibir una formación 
jurídica más allá de la ofrecida por los estudios de grado o por aquellos operadores jurídicos que 
necesiten profundizar y/o actualizar sus conocimientos. De ahí, el interés académico que también 
encierra la titulación. 
Teniendo en cuenta la amplia demanda en estudios de Derecho registrada históricamente en la 
Universidad de Cantabria, la posibilidad de dar continuidad a los estudiantes egresados mediante 
un Máster en Abogacía ajustado a los requerimientos legales y reglamentarios reseñados, resulta 
no sólo indeclinable desde el punto de vista ya señalado de nuestra responsabilidad social como 
universidad pública, sino absolutamente necesaria para alcanzar una oferta de postgrado completa 
y dotada de coherencia. La oferta académica en el área de los estudios jurídicos no podría 
calificarse de adecuada si, junto con los estudios generales propios del Grado en Derecho, 
orientados a la formación profesional de los futuros juristas en todos los ámbitos de actuación, no 
existe una oferta de estudios de postgrado dirigida a la especialización y la formación profesional 
específica. La nueva configuración del Grado en Derecho traza un perfil de formación del alumno 
que se centra globalmente en el desarrollo de conocimientos generales y a dispensar una 
formación básica general y uniforme a modo de suerte de “alfabetización jurídica”, trasladando el 
aprendizaje a materias concretas de gran utilidad práctica al posgrado. En esta línea, en el marco 
del proceso de integración del sistema universitario español en el Espacio Europeo de Enseñanza 
Superior y de Investigación, en el art. 10 del RD 1393/2007, de 20 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se establece que: “Las 
enseñanzas de Máster tienen como finalidad la adquisición por el estudiante de una formación 
avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar orientada  a la especialización académica o 
profesional”. 
El interés académico y profesional del Máster converge así en la necesidad de su implantación 
para dar satisfacción a un amplio universo de estudiantes.  
 
En esta dirección, la Facultad de Derecho cuenta con una gran tradición en la Universidad de 
Cantabria, a pesar de que su inserción data de 1982, como respuesta a una fuerte demanda social 
que reclamaba la existencia de los estudios de Derecho en la Comunidad Autónoma. Está 
plenamente enraizada y da satisfacción a la necesidad de formación jurídica para quienes relaman 
estos estudios, además de colaborar estrechamente con las instituciones y agentes sociales. Así, 
en estos 32 años han salido de las aulas de esta Facultad del orden de 3.100 egresados en 
Licenciado en Derecho. 
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Datos de egresados en los últimos cinco cursos académicos: 
LICENCIADO EN DERECHO 
 
Curso Nª Egresados 
2008-2009 47 
2009-2010 43 
2010-2011 60 
2011-2012 73 
2012-2013 61 


 
 
Tras la implantación del Grado en Derecho en el curso 2010-2011 se ha registrado una media de 
200 alumnos de nuevo acceso por curso académico, hasta la entrada en vigor del numerus clausus 
de 150 que será efectiva en el curso 2014-2015. Se constata asimismo una alta demanda en la 
preinscripción. 
En consonancia con lo dicho, ha sido necesario ofrecer a este colectivo la posibilidad de 
profundizar y actualizar sus conocimientos jurídicos previamente adquiridos, así como permitir a 
los nuevos egresados el desarrollo de aquellas competencias y habilidades necesarias para 
incorporarse al mundo docente y/o profesional. 
Con este fin se instauraron en la Facultad de Derecho los programas de Doctorado en el año 1987, 
donde se impartía inicialmente un programa conjunto que posteriormente dio lugar a dos 
programas independientes de Doctorado, uno del Departamento de Derecho Público y otro del de 
Derecho Privado que se impartieron hasta el año 2009.  
En dicho período, en el seno de la Facultad de Derecho se han ofertado un total de 377 cursos de 
doctorado y se han leído 38 tesis doctorales, cuyo número, que puede parecer bajo en 
determinados ámbitos, ha de ser valorado positivamente, atendiendo a que las mismas 
corresponden al ámbito del Derecho y a una Facultad joven y de pequeño tamaño.  
A ello se ha unido una amplia oferta de estudios propios de posgrado (cursos de especialización 
(30), de experto (11) y títulos propios de másteres (9), que han ampliado la oferta anterior, con 
temática relacionada con la Mediación y el Derecho Europeo. 
 
En el año 2009 la Facultad comenzó a impartir la titulación oficial de Máster Universitario en 
Fundamentos y Principios del Sistema Jurídico, tras la obtención de la correspondiente 
verificación de dicho título por ANECA. Máster en el que hasta el momento se han matriculado 
32 alumnos, varios de los cuales han proseguido estudios de Doctorado, optando a la docencia, en 
la propia Facultad Derecho. 
Para culminar este proceso la Facultad de Derecho también ofertó el Programa de Doctorado en 
Derecho (Resolución de la verificación del Consejo de Universidades  5/10/2009). 
Finalmente, por Resolución de 23 de julio de 2014 se ha verificado de manera favorable el 
Programa de Doctorado en Ciencias Jurídicas y Empresariales por la Universidad de Cantabria, 
en vigor para el curso 2014-2015. 
 
Por otro lado, en el ámbito del ejercicio profesional de la abogacía, su demanda social es 
incuestionable teniendo en cuenta que se constituye como una de las salidas profesionales más 
habituales de los licenciados y graduados en Derecho. Las cifras de titulados (licenciados o 
graduados) en Derecho en nuestra Facultad, supera anualmente los 50 alumnos.  
Asimismo, las cifras de colegiados anuales se sitúa en torno a 40, lo que permite concluir que 
gran parte de los egresados en Derecho optan como opción profesional por colegiarse y dedicarse 
al ejercicio profesional. Además, hasta la fecha y, a pesar de que no era un requisito 
imprescindible para la colegiación la relación del curso de la Escuela de Práctica Jurídica, la 
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media de alumnos matriculados por años era de 25. En la actualidad, es previsible un incremento 
de la demanda dada la entrada en vigor de la Ley de acceso en octubre de 2011 y la necesaria 
obtención del título para la colegiación. 
A lo largo de estos años, la Facultad de Derecho ha colaborado en la formación de sus licenciados 
a través de la Escuela de Práctica Jurídica. La Escuela comenzó su actividad en 1.987 bajo la 
denominación de “Curso de Iniciación al Ejercicio de la Abogacía”, como fruto del acuerdo de 
colaboración con la Universidad de Cantabria. El Centro ha venido ofreciendo, a lo largo de estos 
más de 25 años, una formación de calidad a los abogados recién colegiados que no poseían los 
conocimientos básicos suficientes para incorporarse a la profesión de Abogado o que precisaban 
un adiestramiento práctico inicial. Durante estos años de actividad ininterrumpida han pasado por 
sus aulas más de 750 abogados. 
Ello ha permitido que se haya consolidado como centro formativo de calidad y, por su 
experiencia y la eficacia de su sistema de trabajo, está considerado como referente en la 
formación inicial de los abogados, hasta el punto de constituir un requisito habilitante para el 
acceso preferencial al turno de oficio. La Escuela de Práctica Jurídica del Colegio de abogados de 
Cantabria está avalada por un grupo académico solvente y cuenta con ponentes de gran renombre 
procedentes fundamentalmente de la abogacía y de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Cantabria, pero también de la magistratura, la Fiscalía y otros tipos de profesiones jurídicas.  
A nivel nacional e internacional, la Escuela de Práctica Jurídica de Cantabria ha dirigido el 
proyecto formativo audiovisual “Supuestos prácticos para el abogado novel”, editado por el 
Consejo General de la Abogacía Española; ha presentado ponencias en múltiples jornadas y en el 
último Congreso Nacional de la Abogacía; y en jornadas internacionales de formación de nuevos 
abogados tanto en Europa, como en Iberoamérica en el marco de la AECID. También ha 
ostentado en 2006 y 2013, la vocalía y secretaría de la comisión evaluadora de abogados de la UE 
que aspiran a ejercer en España. 
Su finalidad ha sido facilitar a quienes se incorporan al ejercicio de la profesión de abogado una 
formación eminentemente práctica, como garantía de que, en el futuro, cuando se incorporen al 
ejercicio de la Abogacía, desarrollen su trabajo como letrados con la profesionalidad, la ética y el 
respeto hacia clientes y compañeros que la profesión requiere. 
Con todo, el número de colegiaciones en el Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria sirve de 
dato orientativo capaz de justificar la utilidad que el Máster presenta para el entorno 
socioeconómico de la Comunidad Autónoma. El número de órganos judiciales, su dispersión 
geográfica y el volumen de población, justifica sobradamente su impartición y la previsión de 
demanda de matrícula del mismo, pues una vez finalizados los estudios las competencias 
adquiridas posibilitarán la incorporación al ejercicio del Derecho de los futuros egresados que 
desarrollarán su actividad profesional, bien prestando sus servicios de conformidad con las 
exigencias recogidas en la LO 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial relativas a la dirección y 
defensa de las partes en el proceso, bien en los mecanismos de resolución de conflictos 
extrajudiciales, bien en la genérica función de asesor en Derecho. Al proveer una formación 
práctica a sus egresados, les facilita, pues, unas mayores posibilidades de empleo y realización 
profesional en ámbitos como: despachos de abogados, gabinetes jurídicos de empresa,…  o  de 
cara al desempeño profesional por cuenta propia. 
 
Por lo demás, pese a su marcado carácter profesional, tampoco puede obviarse el interés 
científico que igualmente presenta el Máster, por una serie de factores como la colaboración entre 
profesionales de la Abogacía y el profesorado universitario, que puede dar lugar a la apertura de 
nuevas líneas de investigación, sin perjuicio de que los egresados del Máster deban complementar 
su formación mediante la realización en el futuro de determinados complementos de formación 
en metodología investigadora. 
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2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de 
la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 
 
 
Para la adecuación de esta propuesta de Máster en Abogacía se han tenido en cuenta los 
informes y estudios que tanto desde  ámbitos  nacionales  como  internacionales  se  han  
emitido  a  la  hora  de determinar qué estudios eran los más adecuados para cumplir con los 
requisitos exigidos. 
En este sentido, en el ámbito internacional, se han tenido en cuenta los criterios de la Federación 
Europea de Colegios de Abogados y del Consejo Europeo de Consejos Nacionales de 
Abogados. Por este motivo, están presentes en el proceso de reflexión los diferentes modelos que 
existen en Europa en cuanto a la capacitación profesional, de tal modo que, aunque el diseño 
español no admite una identificación con el modelo implantado en el resto de países de la Unión 
Europea, comparte sus rasgos definitorios y determinados pasos para ejercer la profesión de 
Abogado. 
A tal efecto hay que recordar que, con anterioridad a la Ley 34/2006, de 30 de octubre, para el 
ejercicio de la profesión de abogado solo resultaba exigible la obtención de la Licenciatura en 
Derecho. En contra, en la mayoría de los países del entorno se ha venido exigiendo un mayor 
periodo de formación (posgrado y prácticas externas) que suele culminar con un examen de 
habilitación para el ejercicio de la abogacía.  
Resulta así que la norma mencionada, forzada en parte por un intento de homogeneización  o 
equiparación de nuestro sistema con el de los países de nuestro entorno, justifica la regulación en 
España del título profesional que complementaría los estudios de Grado de Derecho. La propia 
Exposición de Motivos reconoce que "la experiencia del Derecho comparado muestra que la 
actuación ante los tribunales de justicia y las demás actividades de asistencia jurídica requieren la 
acreditación previa de una capacitación profesional que va más allá de la obtención de una 
titulación universitaria. Ello justifica la regulación de dos títulos profesionales complementarios 
al título universitario en Derecho: el título profesional de abogado, exigible para prestar asistencia 
jurídica utilizando la denominación de abogado; y el título profesional de procurador, exigible 
para actuar ante los tribunales en calidad de tal. 
Además, en una Europa que camina hacia una mayor integración, se hace imprescindible la 
homologación de estas profesiones jurídicas, en orden a garantizar la fluidez en la circulación y el 
establecimiento de profesionales, uno de los pilares del mercado único que constituye base 
esencial de la Unión Europea". 
En suma, la realidad descrita, que se plasma en los distintos modelos imperantes en los países 
europeos hacia los que debemos converger si se quiere implantar un verdadero Espacio Europeo 
de Educación Superior y un modelo de mercado donde las titulaciones obtenidas en cualquier 
Estado miembro sirvan para ejercer la profesión en otros, ha sido tomada en consideración en la 
reflexión previa necesaria a la configuración de estos Estudios de Máster. 
 
En nuestro país, al tratarse de un título cuya exigencia para el acceso a la profesión no existía con 
anterioridad al 31 de octubre de 2011, no contábamos con referentes que mostraran una 
correspondencia exacta.  
 
No obstante, se han tenido en cuenta títulos preexistentes conducentes a una formación específica 
en abogacía a través de un Máster Oficial adaptado al EEES en los siguientes casos: -Máster 
Oficial en Abogacía y Práctica Jurídica de la Universidad Católica de Murcia; -Máster Oficial en 
Abogacía de la Universidad de Valencia; -Máster Oficial en Abogacía del Colegio de Abogados 
de Barcelona; -Máster Oficial en Abogacía de la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid.  
Del mismo modo, aunque sin carácter de titulación oficial, nos han servido como referente para 
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justificar la adecuación de la presente propuesta: -Máster en el Ejercicio de la Abogacía de la 
Universidad Carlos III de Madrid; -Máster Superior en Abogacía de la Universidad Pablo de 
Olavide. 
A mayor abundamiento, en la actualidad, en la página web del Ministerio de Justicia es posible 
consultar un registro administrativo informativo en el que se inscriben los cursos de formación 
acreditados para la obtención del título profesional de abogado y que, igualmente, nos han servido 
de modelo: 
http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1200666550200/Tramite_C/1288776987423/Detalle.h
tml  
 
Por otra parte, las Escuelas de Práctica Jurídica españolas imparten cursos de formación para el 
acceso a la Abogacía que también han sido tenidos en cuenta a la hora de elaborar esta memoria. 
A tal efecto, el  Consejo General de la Abogacía Española aprobó un Reglamento en el que se 
establecían unos criterios de homologación de las Escuelas de Práctica Jurídica y las Prácticas de 
Iniciación a la Abogacía que, como es obvio, ha tenido un papel fundamental en el proceso de 
gestación y desarrollo de la normativa de acceso a la profesión. A través de estos criterios, las 
diferentes Escuelas han diseñado diversos modelos formativos que han servido de recíproca 
referencia a lo largo de los últimos años y que han permitido un proceso de reflexión constante 
acerca de cuál es el modelo ideal de programa de formación. 
En este punto resulta fundamental la experiencia previa que ha supuesto para la Universidad de 
Cantabria la impartición de los cursos de formación de abogados a través de la Escuela de 
Práctica Jurídica del Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria, la cual fue homologada por el 
Consejo General de la Abogacía Española al amparo del Reglamento de homologación de 
escuelas de práctica jurídica y prácticas de iniciación a la abogacía aprobado por el Pleno de 
24/09/2004; y renovada dicha homologación por acuerdo del Pleno del CGAE, de fecha 
20/09/2013, a propuesta de la Comisión de Formación y ya al amparo del nuevo Reglamento de 
homologación de fecha 14/12/2012; la cual ha seguido en el diseño de su plan formativo las 
directrices de la Comisión de Formación del Consejo General de la Abogacía Española. En esta 
línea, el curso de la EPJ del Ilustre Colegio de Cantabria ha sido acreditado, por Resolución de 29 
de julio de 2014, como curso oficial de acceso a la profesión de abogado, previo el convenio de 
verificación con la UC y tras su examen por los Ministerios de Educación y Ciencia y Justicia, así 
como por la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
Además, la regulación del acceso a la profesión ha sido en los últimos años tema preferente en las 
Jornadas anuales de Escuelas de Práctica Jurídica en las que ha participado el Ilustre Colegio de 
Abogados de Cantabria y que han contado con la intervención de letrados de distintos colegios 
profesionales europeos que han dado cuenta de la regulación del acceso en sus países de 
procedencia. 
 
Del conjunto de todas estas referencias, se ha podido sostener el proceso de meditación exigible a 
la labor de diseño de un plan de estudios que de un lado se inserta en el marco del Espacio 
Europeo de Educación Superior y de otro en el de la profesión regulada para el ejercicio de la 
Abogacía. 
Todo ello sobre la base de lo establecido recientemente por la Orden PRE/404/2014, de 14 de 
marzo, por la que se convoca la prueba de evaluación de la aptitud profesional para el ejercicio de 
la profesión de Abogado para el año 2014, publicada en la página web del Ministerio de Justicia y 
consistente en una prueba escrita objetiva de contenido teórico-práctico con contestaciones o 
respuestas múltiples sobre el programa de materias contenido en la misma. Y a la luz de las 
aportaciones de la Conferencia de Decanos y Decanas de las Facultades de Derecho de España, la 
última de carácter extraordinario, celebrada el 13 de mayo de 2014, con motivo de la Orden 
anterior. 
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Y, por último, teniendo como guía las Orientaciones para la elaboración de las memorias de 
verificación de los títulos de Máster vinculados al acceso a las profesiones de abogado y 
procurador, elaborado por la Red Española de Agencias de Calidad Universitaria y las 
Recomendaciones de ANECA para la implantación de títulos de postgrado (en particular, para la 
implantación del Máster en Abogacía). 
 
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 
2.3.1 Procedimientos Internos 
 
 
La iniciativa para la propuesta de enseñanzas conducentes a Títulos Oficiales de Postgrado 
corresponde procedimentalmente a los Centros, como órganos responsables del desarrollo de 
estos estudios, a iniciativa propia o de los Departamentos, Institutos o grupos docentes o de 
investigación. 
En el presente caso, la iniciativa surge de la propia Facultad de Derecho con el fin de mejorar la 
oferta formativa del Postgrado, dando respuesta a la entrada en vigor de la Ley 34/2006, de 30 de 
octubre, de acceso a las profesiones de abogado y procurador de los Tribunales y la aprobación 
del Reglamento de desarrollo por el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio. 
A tal efecto la Junta de Facultad se pronuncia a favor de impulsar la puesta en marcha de un 
Máster oficial universitario cuya formación sea impartida conjuntamente por la Universidad y la 
Escuela de Práctica Jurídica de Cantabria, por lo que se inician los contactos entre los 
representantes de la Universidad y el Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria. 
En este contexto, dicha propuesta se acomete bajo las Directrices generales de la Universidad de 
Cantabria para el diseño de nuevas titulaciones en el marco del EEES, y con la sucesión de 
diversas reuniones con el Vicerrectorado de Ordenación Académica, con el propio Rector y con 
los Decanos del Colegio de Abogados y de la Facultad de Derecho, así como con los Gerentes de 
ambas instituciones, al objeto de definir las pautas básicas para iniciar la propuesta que ahora nos 
ocupa. Al mismo tiempo, la Junta de Facultad, iba siendo informada de la evolución y desarrollo 
de las negociaciones, respaldando las iniciativas propuestas en este sentido. 
Bajo estos parámetros, la presente Memoria se empieza a gestar en el seno de la Comisión de 
Postgrado, órgano creado en la Facultad al objeto de articular una posible oferta de estudios que 
completara el actual Grado  y encargado de elaborar una Propuesta de Título de Máster. Dicha 
Comisión fue nombrada por la Junta de Centro y en la actualidad está compuesta por miembros 
de los dos Departamentos con docencia más relevante en el Plan de Estudios (Presidente: D. Luis 
J. Martín Rebollo, Catedrático de Derecho Administrativo y Coordinador de Postgrado del 
Centro; D. Juan Baró Pazos, Catedrático de Historia del Derecho y Director del Programa de 
Doctorado en Derecho; Dª Paz M. de la Cuesta Aguado, Catedrática de Derecho Penal y 
Directora del Departamento de Derecho Público; Dª Margarita Serna Vallejo, Catedrática de 
Historia del Derecho; Dª Maria Amparo Renedo Arenal, prof. Contratada Doctora de Derecho 
Procesal; D. Antonio Magdaleno Alegría, prof. Contratado Doctor de Derecho Constitucional; D. 
David Lantarón Barquín, Catedrático acreditado de Derecho Laboral y Decano de la Facultad; Dª 
Silvia Tamayo Haya, Prof. Titular de Derecho Civil y Vicedecana de Postgrado). Dicha Comisión 
comienza a trabajar en diversas reuniones, recabando información del profesorado implicado en 
la docencia al objeto de redactar un Borrador que, tras las oportunas modificaciones, fuera 
finalmente aprobado por la Junta de Facultad. 
Al efecto se creó una Subcomisión Académica Mixta, nombrada y ratificada por la Junta de 
Facultad y formada por representantes tanto de la Universidad como del Ilustre Colegio de 
Abogados de Cantabria (Dª Silvia Tamayo Haya –Profesora Titular de Derecho Civil y 


cs
v:


 1
74


67
55


17
13


03
55


43
06


33
41


4







Vicedecana de Postgrado-, Dª Carmen Fernández Canales –Profesora Ayudante Doctor de 
Derecho Civil-, D. Juan Berdejo Vidal –Abogado,  Director de la Escuela de Práctica Jurídica y 
Profesor Asociado de Derecho Procesal-, D. Francisco Carral –Abogado, Miembro de la 
Comisión de Formación del Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria y Profesor Asociado de 
Derecho Civil-).  
 
El trabajo emanado de la Subcomisión, tras el oportuno debate en un grupo de trabajo más amplio 
dentro de la Comisión de Postgrado, finalizó con la elaboración de una primera memoria que se 
sometió a informe de la Junta, la cual, tras diversas sesiones, emitió informe favorable el 25 de 
septiembre de 2014.  
 
Se trata, pues, de una Memoria fruto del consenso alcanzado en los distintos órganos 
competentes y del estudio y debate científico realizado por todas las áreas de conocimiento que 
imparten docencia en el mismo. Pero, además del aval científico del profesorado, cuenta con el 
aval de todos los sectores de la UC: el político de los representantes del PAS, del PDI y del 
propio alumnado, sectores todos ellos representados en la Junta de Facultad. Por último, es 
reseñable que, dado que la Facultad de Derecho cuenta entre su personal docente e investigador 
con una magnífica plantilla de profesionales que, vinculados a la Universidad de Cantabria como 
Profesores Asociados, con dedicación a tiempo parcial, compaginan sus tareas docentes con 
actividades en prestigiosos organismos públicos y reconocidos despachos profesionales y 
empresas públicas y privadas, la Comisión ha tenido la oportunidad de contar con sus opiniones, 
valorándolas cuidadosamente para proyectar, en la mayor medida de lo posible, en el Plan de 
Estudios competencias relacionadas con la capacitación profesional de nuestros egresados. 
Posteriormente, y de acuerdo con la “Normativa de Gestión Académica de los Estudios Oficiales 
de Máster” que regula el procedimiento para la propuesta, elaboración y aprobación de los planes 
de estudio conducentes a títulos oficiales de máster universitario en la UC, el proceso de 
aprobación que ha seguido la propuesta del plan de estudios propuesto ha sido el siguiente: 
- Presentación de la Propuesta en el Vicerrectorado de Ordenación Académica. 
- Exposición pública de la Memoria ante la Comunidad universitaria y apertura de un plazo de 
alegaciones a la propuesta. 
- La Comisión de Ordenación Académica analiza las propuestas y los informes presentados, 
acordando, en su caso, elevarlas al Consejo de Gobierno. Una vez aprobadas las propuestas por el 
Consejo de Gobierno se remitirán al Consejo Social, a fin de que emita el informe preceptivo, 
previo a la aprobación de los estudios por el Gobierno de Cantabria.  
En función de lo establecido en al artículo 24 del Real Decreto 1393/2007, una vez aprobados los 
planes de estudio conducentes a la obtención de títulos oficiales, deberán ser verificados por el 
Consejo de Universidades, de acuerdo con las normas establecidas en el Capítulo VI del citado 
Real Decreto 1393/2007. 
Acorde con dichas Directrices, la propuesta fue presentada ante el Vicerrectorado de Ordenación 
Académica el …. Después fue sometida a aprobación del Consejo de Gobierno el …, para pasar 
finalmente a ser aprobado por el Consejo Social de la UC el ... (fechas) 


Entre tanto, y con carácter provisional, la Universidad de Cantabria y el Ilustre Colegio de 
Abogados de Cantabria suscribieron el día 12 de marzo de 2014 un Convenio con objeto de 
asegurar el cumplimiento de los requisitos relativos a las competencias profesionales e idoneidad 
de la titulación y cualificación del profesorado, para impartir en el curso 2014/2015 el curso 
formativo propio de la Escuela de Práctica Jurídica, acreditado por Resolución de 29 de julio de 
2014. 


Dicha formación viene a dar continuidad a la experiencia de la Escuela de Práctica Jurídica del 
Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria, homologada por el Consejo General de la Abogacía y 
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que lleva, con la colaboración de la Universidad de Cantabria, más de 25 años formando a 
abogados. 
 


 


2.3.2 Procedimientos Externos 


 
Dado que el Máster se orienta al cumplimiento de los requisitos formativos de eminente 
contenido práctico que establece la Ley de Acceso, los agentes externos más interesados en la 
ordenación de la enseñanza son, obviamente, los profesionales de la Abogacía. Por ello, dado el 
interés en alcanzar el máximo de colaboración entre la Universidad de Cantabria y el Ilustre 
Colegio de Abogados de Cantabria, se incorporó una representación mixta en la formación de la 
Comisión de trabajo encargada de redactar el borrador de la Memoria, trasladando a ésta la 
normativa aplicable y la orientación que desde estas dos instituciones se pretende dar a los 
estudios de máster. Dicha tarea había venido precedida de diversas conferencias en las que se 
abordaron los efectos de la entrada en vigor de la Ley de Acceso a las profesiones de Abogado y 
Procurador de los Tribunales en el marco de la Comisión de Formación del Ilustre Colegio de 
Abogados y de la propia Universidad. Queda así plenamente garantizado que en su elaboración 
se han tenido en cuenta los criterios deducidos por el agente externo más interesado en el 
programa formativo propuesto. 


Ello se sitúa en sintonía con una colaboración institucional mutua desde antes de iniciarse 
propiamente los trabajos de elaboración de la memoria de máster, a través de la Escuela de 
Práctica Jurídica del Colegio de Abogados de Cantabria. La Escuela de Práctica Jurídica es un 
servicio formativo colegial, ajustado a los objetivos de formación previstos en el Estatuto 
General de la Abogacía, que nació en 1.987 bajo la denominación de “Curso de Iniciación al 
Ejercicio de la Abogacía”, como fruto del acuerdo de colaboración con la Universidad de 
Cantabria. El Centro ha venido ofreciendo, a lo largo de estos más de 25 años, una formación de 
calidad a los abogados recién colegiados que no poseían los conocimientos básicos suficientes 
para incorporarse a la profesión de Abogado, o que precisaban un adiestramiento práctico inicial. 
Durante estos 25 años de actividad ininterrumpida han pasado por sus aulas más de 750 
abogados. La Escuela de Práctica Jurídica se ha consolidado como centro formativo de calidad y, 
por su experiencia y la eficacia de su sistema de trabajo, está considerado como referente en la 
formación inicial de los abogados, hasta el punto de constituir un requisito habilitante para el 
acceso preferencial al turno de oficio. La Escuela de Práctica Jurídica del Colegio de abogados 
de Cantabria cuenta con ponentes de gran renombre procedentes fundamentalmente de la 
abogacía, pero también de la universidad, la magistratura, la Fiscalía y otros tipos de profesiones 
jurídicas.  


Esta colaboración institucional culminó con la firma de un Convenio el 12 de marzo de 2014 
entre la Universidad de Cantabria y el Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria, con objeto de 
asegurar el cumplimiento de los requisitos relativos a las competencias profesionales e idoneidad 
de la titulación y cualificación del profesorado para impartir el curso de formación para el acceso 
a la Abogacía. Y ha preparado el camino para la elaboración de los estudios de Máster para el 
acceso a la profesión de abogado, conscientes ambas instituciones de la importancia de su 
implantación en la Comunidad de Cantabria. 


En este sentido, las reuniones en un primer momento fueron llevadas a cabo por representantes 
de ambas instituciones y en ellas se determinó cuál debía de ser el modelo de colaboración. Una 
vez consensuada la posibilidad y disponibilidad por parte de la Facultad y del Colegio de 
establecer e impartir un máster en Abogacía los siguientes pasos consistieron en analizar la 
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normativa y trabajos desarrollados por la Conferencia de Decanos de la Facultad  de  Derecho y 
del Consejo General de la Abogacía en relación con las propuestas de estructura del título: 


Así, además de consultar la adecuación de la oferta a las necesidades del mercado laboral con los 
Colegios Profesionales de Abogados y Procuradores de la Comunidad Autónoma y 
especialmente con el Director de la Escuela de Práctica Jurídica del Colegio de Abogados de 
Cantabria, se ha mantenido comunicación con la Conferencia de Decanos y Decanas de 
Facultades de Derecho de España, acudiendo a la XVIII Asamblea de la mencionada 
Conferencia, celebrada en la Rioja el 10 de febrero de 2011, así como manteniendo un 
seguimiento de la XVII Asamblea, en las que se debatió profusamente el Proyecto de Real 
Decreto por el que se regulaba el Reglamento de la Ley de Acceso a las Profesiones de Abogado 
y Procurador. La última Conferencia extraordinaria se celebró en Madrid en la sede de la UNED 
el 13 de mayo de 2014 como consecuencia de la Orden PRE/404/2014, de 14 de marzo, por la 
que se convoca la prueba de evaluación de la aptitud profesional para el ejercicio de la profesión 
de Abogado para el año 2014. 


De igual manera se ha mantenido contacto con destacados miembros del Consejo General de la 
Abogacía Española, que ha facilitado a la Facultad el conocimiento y seguimiento de la 
determinación de los parámetros básicos de desarrollo de los objetivos, competencias, 
metodología y actividades del período de prácticas externas en aras a garantizar su cumplimiento. 
No obstante, es evidente que la labor profesional de abogados y abogadas no sólo interesa a las 
corporaciones profesionales en la que éstos se integran, sino que, como profesionales 
coadyuvantes de la Administración de Justicia, son una pieza clave en su desarrollo y su 
desempeño profesional afecta sustancialmente al ejercicio profesional del resto de actores 
relacionados con la misma, es decir, jueces y magistrados, fiscales, secretarios judiciales, razón 
por la cual durante la fase de exposición pública de esta propuesta de Máster las corporaciones y 
colectivos que agrupan a estos profesionales fueron invitados a participar mediante la 
presentación de alegaciones. 
En esta línea, además de la consulta a diversas asociaciones de abogados, se ha solicitado el 
parecer de otros colectivos de juristas de la Comunidad, concretamente del Juez Decano, del 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia, del Decano de los Registradores de la Propiedad, del 
Decano del Colegio Notarial y del Fiscal Superior.  
La propia Universidad de Cantabria, a iniciativa de la Facultad de Derecho, tiene suscritos 
convenios de colaboración con el CGPJ, Parlamento de Cantabria, Policía Nacional, Guardia 
Civil, Intervención general del Estado y el Colegio Abogados de Cantabria. Asimismo, son 
previsibles convenios con el INSS y con el Gobierno de Cantabria. 
Al efecto, asimismo, es importante recordar la existencia de organismos públicos, instituciones, 
órganos jurisdiccionales y despachos profesionales de abogados que, incluso antes de la 
aprobación y entrada en vigor de la ley de acceso, venían poniendo a disposición de las escuelas 
los medios y el personal para la realización de las prácticas externas por parte de los letrados en 
prácticas. Y todo ello sin olvidar las consideraciones de la Consejería de Presidencia y Justicia 
que, a través de su Dirección General de Justicia, se trasladaron a los Decanos de la Facultad de 
Derecho y del Ilustre Colegio de Abogados en diversas reuniones. 
Por último cabe señalar que en la elaboración de la memoria se han tenido en cuenta las 
indicaciones de todos los agentes e instituciones implicados en la elaboración de memorias de 
verificación de los títulos de master en general, y de los títulos de master vinculados al acceso a 
las profesiones de abogado aprobadas por la Red Española de Agencias de Calidad 
Universitaria (REACU) de 27 de diciembre de 2011. 
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2.4  Orientación del Máster 


Especialización profesional 


2.5 Objetivos 


 
Estando a lo dispuesto en la Ley de Acceso a las Profesiones de Abogado y Procurador de los 
Tribunales, y de acuerdo con el preámbulo de su Reglamento, el objetivo principal del Máster es 
mejorar la capacitación profesional de los futuros Abogados/as de los Tribunales en cuanto que 
colaboradores relevantes de la Administración de Justicia, con el fin de que los ciudadanos tengan 
garantizada una defensa de calidad como elemento esencial para el ejercicio del derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva. 
Resulta, pues, esencial una formación avanzada, de carácter eminentemente práctico, 
especializada y multidisciplinar en Derecho, orientada a la profesionalización; para así formar a 
los nuevos abogados como garantía de que, en el futuro, cuando se incorporen al ejercicio de la 
Abogacía, desarrollen su trabajo como letrados con la profesionalidad, la ética y el respeto hacia 
clientes y compañeros que la profesión requiere. El objetivo principal, por tanto, es facilitar al 
alumno las herramientas y recursos prácticos necesarios mediante las habilidades, destrezas, 
actitudes y conocimientos imprescindibles para iniciarse en el ejercicio de la profesión de 
Abogado con eficacia, responsabilidad, seguridad y respeto a la deontología. 
A la hora de fijar los objetivos se tienen en cuenta los colectivos a los que el Máster propuesto va 
dirigido: fundamentalmente, Graduados y Licenciados en Derecho, españoles y extranjeros, que 
pretenden adquirir conocimientos jurídicos especializados sobre distintos temas de estudio y una 
formación práctica en referencia a los mismos, que les permita, no sólo la superación del 
correspondiente examen de valoración de la aptitud, regulado en el R. D. 775/2011, de 3 de junio, 
sino una ampliación de sus posibilidades en la inserción laboral. 
Está igualmente dirigido a profesionales jurídicos que necesitan una actualización de sus 
conocimientos.  
Partiendo de esta variedad de destinatarios se pretende satisfacer las necesidades de todos ellos 
estableciendo una serie de competencias trasversales y específicas, acotadas materialmente por 
los temas a tratar, que atiendan y garanticen unos objetivos básicos que podrían agruparse en 
cuatro aspectos. 
El primero, que los estudiantes puedan aplicar los conocimientos adquiridos y su reforzada 
capacidad de resolución de problemas en nuevos entornos poco conocidos dentro de contextos 
amplios o multidisciplinares. Objetivo especialmente relevante en un campo como el Derecho, de 
naturaleza cambiante, que exige una adaptación constante no sólo a nuevas soluciones, sino 
también nuevos problemas y que debe formar parte de la formación integral de todo jurista. 
En segundo lugar, los alumnos deben ser capaces de enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de cualquier tipo de información, aun cuando esta sea incompleta o limitada, 
llevando a cabo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos. 
El tercer objetivo, básico para un jurista y sin el cual verá cercenada cualquier posibilidad de 
desarrollo profesional o laboral, es conseguir una adecuada comunicación, en tanto que clara y sin 
ambigüedades, no sólo de las conclusiones a las que le lleven sus conocimientos, sino también de 
las razones que sustenten dichas conclusiones, y ello, sobre todo en relación con públicos 
especializados. 
Por último, es imprescindible conseguir que los estudiantes posean las habilidades necesarias que 
les permitan continuar con un estudio, no sólo autónomo, destreza ya adquirida en el grado, sino 
autodirigido. 
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Con ello se mantiene, además, el valor que en el mercado tiene el título de máster, de forma que 
el mismo sea representativo de una preparación del más alto nivel que logra mediante la 
especialización, por una parte, y con el inicio en tareas investigadoras, por otro, capacitar al 
estudiante para dar respuesta a los nuevos problemas y desafíos que plantean empresas y 
administraciones en el mundo del Derecho y en la sociedad actual. 
Es importante resaltar, además, que los objetivos propuestos, así como las distintas competencias 
planteadas en el punto siguiente, son conformes a los derechos fundamentales y de igualdad entre 
hombres y mujeres y con los principios de igualdad de oportunidades y de accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad.  
En este sentido la Universidad de Cantabria asume el compromiso de defender la igualdad entre 
hombres y mujeres como un principio jurídico universal, y de perseguir el objetivo de la 
eliminación de desigualdades entre sexos. En cumplimiento de este compromiso, se ha creado la 
Comisión Transversal de Igualdad, dependiente del Vicerrectorado de Cultura, Participación y 
Difusión, que ha trabajado en el desarrollo de un Plan de Igualdad de la UC, y vela por el 
cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de hombres y 
mujeres en todos los ámbitos de la vida universitaria.  
En relación con el principio de igualdad de oportunidades y de no discriminación de personas con 
discapacidad, la Universidad de Cantabria mantiene desde el año 2005 convenios con el 
IMSERSO y la Fundación ONCE para el desarrollo de proyectos de eliminación de barreras 
arquitectónicas en todos los edificios de la Universidad. Gracias a estos convenios se prevé que 
todos los edificios sean plenamente accesibles en 2010. 
Actualmente se desarrolla también un proyecto conjunto con la Fundación ONCE para la 
accesibilidad informática de personas con discapacidad. 
Además desde el año 2005 se mantiene un convenio con el Gobierno de Cantabria a través de la 
Dirección General de Asuntos Sociales para la atención a personas con discapacidad, que presta 
toda la atención personal y académica necesaria a los estudiantes que lo solicitan. 
El Servicio de Información, Orientación y Apoyo a los Estudiantes (SOUCAN), dependiente del 
Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento, es el responsable del 
“Programa de Normalización” que tiene por objeto apoyar el proceso de participación de alumnos 
con alguna discapacidad en la Universidad, tratando de garantizar de ese modo la igualdad de 
oportunidades y el derecho a la educación. Pretende, por un lado, conocer y abordar las 
dificultades individualizadas de acceso al currículum universitario (consecuencia de la falta de 
espacios adaptados, ayudas técnicas o sistemas alternativos de comunicación) y, por otro, 
informar/sensibilizar a la comunidad universitaria de la necesidad e importancia de responder 
ante las necesidades educativas que algunos alumnos plantean. Igualmente ofrece apoyo y 
asesoramiento a alumnos con discapacidad en cualquier ámbito de la vida universitaria.  Puede 
obtenerse información sobre los servicios que presta en: www.unican.es/soucan/. 
Todo ello se entronca con otro de los objetivos principales del Máster que es incidir y profundizar 
en la fundamental formación en valores que debe proporcionarse a cualquier estudiante que 
pretenda desarrollar su futuro profesional en el ámbito de las profesiones jurídicas y, en este caso, 
en el de la Abogacía, mediante la sensibilización permanente en los valores éticos y 
deontológicos de la profesión. 
En este sentido, la Universidad de Cantabria está comprometida socialmente con el desarrollo de 
una cultura de paz y de valores democráticos, ratificando el Código de Conducta de las 
Universidades en materia de Cooperación al Desarrollo, elaborado por la Conferencia de Rectores 
de las Universidades Españolas, apoyando iniciativas de ayuda al desarrollo a través de 
asociaciones universitarias como Universidad y Solidaridad, del Aula de Cooperación 
Internacional, y de la Oficina de Solidaridad y Voluntariado dependiente del Vicerrectorado de 
Estudiantes. 
El Consejo de Gobierno en su sesión de 30 de mayo de 2008 aprobó el "Plan de Desarrollo de 
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Habilidades, Valores y Competencias Transversales para los Graduados de la Universidad de 
Cantabria" en el que, dentro del "Programa de formación en valores, competencias y destrezas 
personales", se incluye el "Subprograma de formación en valores y derechos". 
No se trata, en definitiva, de proporcionar una simple formación técnica, sino que, a partir de una 
concepción del Derecho como cauce formal de la justicia, se pretende una formación axiológica o 
en valores que trascienda a aquélla y que inspire a los futuros y las futuras profesionales de la 
Abogacía en cada una de sus actuaciones y en sus relaciones con los clientes y el resto de 
operadores jurídicos implicados en la tarea de interpretar y aplicar el Derecho. 
De acuerdo con lo anterior, los objetivos fundamentales del Máster son los siguientes: 
- Dar cumplimiento a los requerimientos de formación que establece la Ley 34/2006, de 30 de 
octubre, en relación con los profesionales de la Abogacía, proporcionando a sus matriculados, 
fundamentalmente, un conocimiento práctico de las instituciones jurídicas. 
- Satisfacer las demandas de capacitación para el desempeño de la abogacía. La formación 
profesional de calidad de los futuros Abogados/as de los Tribunales en cuanto que colaboradores 
relevantes de la Administración de Justicia para la garantía del ejercicio del derecho fundamental 
a la tutela judicial efectiva. 
- Facilitar la futura inserción profesional de los egresados mediante el conocimiento del marco 
jurídico y el entorno real del ejercicio profesional de la Abogacía. Resultará así esencial que el 
alumno adquiera las habilidades, actitudes y conocimientos que permitan el desarrollo de la 
actividad profesional con sujeción a las normas deontológicas y estatutarias. 
- Proporcionar al alumno una mecánica de razonamiento jurídico, y en consecuencia, obtener una 
base genérica de la práctica jurídica en todas las materias del derecho, para que simultánea y 
paulatinamente pueda aspirar a la especialización. 
- Sensibilizar a los y las estudiantes en los valores democráticos y en los valores éticos y 
deontológicos de la profesión. 
- Preparar a los y las estudiantes para la acreditación de su capacitación profesional a través de la 
prueba de evaluación final correspondiente.  
 
 


2.6 Justificación de las especialidades establecidas 


El Máster carece de especialidad alguna. 


2.7 Justificación Profesional (sólo profesiones reguladas) 


 
El título propuesto se ajusta a todas las normas reguladoras del ejercicio de la Abogacía 
establecidas en la Ley 34/2006, de 30 de octubre y su reglamento de desarrollo (Real Decreto 
775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de 
octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales), donde se 
impone la necesidad de obtener el título habilitante de abogado para ejercer las actividades 
reservadas a la profesión, de acuerdo a la Ley Orgánica 6/1985. Tanto el Consejo General de la 
Abogacía Española como la Conferencia de Decanos de las Facultades de Derecho habían 
reclamado la capacitación práctica de estos profesionales y, en cuanto a la justificación 
profesional del Título, la propia Exposición de Motivos de la Ley, señala la necesidad de 
homologar estas profesiones jurídicas, y en concreto la de abogado, para garantizar la fluidez en 
la circulación y establecimiento de profesiones dentro de la Unión Europea.  
La entrada en vigor el 30 de octubre de 2011 de la citada Ley de acceso ha supuesto, por tanto, la 
exigencia de capacitación profesional para el ejercicio de la abogacía y la procura. Es decir, la 
obtención del título profesional de abogado en la forma determinada por la ley es necesaria y 
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condición imprescindible, sin perjuicio del cumplimiento de cualesquiera otros requisitos 
exigidos por la normativa vigente, para el desempeño de la asistencia letrada en aquellos procesos 
judiciales y extrajudiciales en los que la normativa vigente imponga o faculte la intervención de 
abogado, y, en todo caso, para prestar asistencia letrada o asesoramiento en Derecho utilizando la 
denominación de abogado. Siendo lógicamente, la obtención del título profesional de abogado, 
requisito imprescindible para la colegiación en los correspondientes colegios profesionales (art. 1, 
4 Ley de Acceso). Es precisamente el carácter obligatorio del Máster, el que justifica por sí sólo 
la futura demanda del mismo. Y todo ello sin perjuicio de que el Máster Universitario en 
Abogacía se podrá cursar, además, por cuantos licenciados o graduados en Derecho deseen optar 
por una formación universitaria cualificada sin necesidad de orientarse al ejercicio de aquella 
profesión. 
Para alcanzar el objetivo de esta capacitación profesional especialmente cualificada, establece la 
ley un sistema de formación que tiene tres pilares básicos: la realización de un curso formativo 
específico en el que se han de adquirir un conjunto de competencias profesionales específicas, el 
desarrollo de un periodo de prácticas externas y la realización de una evaluación de la aptitud 
profesional que culmina el proceso de capacitación con carácter previo a la inscripción en el 
correspondiente colegio profesional. 
Con la presente propuesta de Máster se persigue, una vez publicado el Real Decreto 775/2011, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, de Acceso a las 
profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, dar respuesta a los requerimientos 
formativos que este reglamento contempla para permitir a los titulados en Derecho la obtención 
del título profesional que les habilite para el ejercicio de la Abogacía. En esta línea faculta a las 
Universidades, públicas y privadas, a impartir la correspondiente formación especializada (art. 2 
Ley de acceso), acreditada por el Ministerio de Justicia y el Ministerio de Educación y Ciencia, y 
por tanto reglada y de carácter oficial, que garantice al alumno la adquisición de las competencias 
profesionales diseñadas normativamente. Una vez superado, les permitirá el acceso a la prueba 
nacional habilitadora para el ejercicio de la profesión. 
La Universidad de Cantabria, haciendo uso de esta facultad y con el ánimo de colaborar con el 
nuevo modelo de formación para el acceso a la profesión de abogado, ha decidido impartir el 
Máster de Acceso a la Abogacía y someterlo a informe de la ANECA y posterior acreditación 
como título oficial por el Consejo de Universidades, organismos públicos habilitados por los 
Ministerios competentes a tal efecto.  
Una de las vías que contempla el artículo 4 de la Ley de acceso para realizar este curso de 
formación obligatorio, consiste en la implantación de un Máster universitario con formación 
impartida conjuntamente por la Universidad y por escuelas de práctica jurídica homologadas por 
el Consejo General de Abogacía. Esta vía se ha considerado la más adecuada por reunir a las dos 
instituciones que pueden impartir una docencia completa y de calidad, de cara al aprendizaje 
teórico y práctico de la profesión de abogado. Tanto la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Cantabria como el Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria, en un afán de colaboración mutuo, 
han optado por la vía de la impartición del Máster en Abogacía de forma conjunta teniendo en 
cuenta una serie de parámetros relevantes: 
1.- Existencia de un número aproximado de licenciados o grados en derecho en la Facultad que, 
teniendo en cuenta la extinción gradual de egresados licenciados y el aumento progresivo de 
egresados graduados, rondará anualmente como previsión máxima los 65. 
2.- Existencia de un número de nuevos colegiados anuales en el Colegio de Abogados que se 
situará en torno a 30. 
3.- Existencia de la Escuela de Práctica Jurídica, dependiente del Ilustre Colegio de Abogados de 
Cantabria, que desde hace 25 años viene formando a licenciados en derecho para el ejercicio 
profesional. 
4.- Existencia de organismos públicos, instituciones y despachos profesionales de abogados que, 
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incluso antes de la aprobación y entrada en vigor de la Ley de acceso, venían poniendo a 
disposición de la EPJ los medios y el personal para la realización de las prácticas externas por 
parte de los letrados en prácticas.  
5.- Hasta la fecha, y a pesar de que no era requisito imprescindible para la colegiación la 
realización de los cursos de la EPJ, la media de alumnos matriculados era de 25 por año. Es 
previsible un incremento de la demanda dada la entrada en vigor de la Ley en octubre del 2011 y 
la necesaria obtención del título para la colegiación. 
Para ello se ofrecerá al alumno la posibilidad de la toma en consideración de los problemas 
jurídicos que más interesan en la sociedad y que necesitan mayor adiestramiento práctico, tras 
una oportuna formación en deontología profesional para encontrar por sí soluciones a los 
múltiples e inéditos desafíos que  el mundo actual plantea. 
Resulta fundamental formar profesionales de alto nivel mediante el estudio de los derechos e 
intereses en juego y sus respectivos cauces de ejercicio de las diversas áreas y disciplinas 
jurídicas, que les permita consolidar una competencia amplia y a la vez profunda de las distintas 
capacidades analíticas y metodológicas con el fin de desarrollar una labor profesional de calidad. 
Lograr esta finalidad requerirá también potenciar la capacidad de comprender, analizar y utilizar 
la doctrina jurisprudencial, bibliografía y materiales de carácter multidisciplinar. 
En definitiva se trata de adquirir un conocimiento avanzado de los distintos sectores del 
ordenamiento, en sus aspectos prácticos y aplicados, que complete la formación jurídica básica 
del grado y que culmine con la formación de profesionales de alto nivel con amplio dominio 
práctico de las herramientas, habilidades y competencias necesarias en el ámbito del Derecho y 
capaces de operar en los actuales entornos caracterizados por una elevada especialización, 
competencia y globalización.  
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


10.1.1 Justificación 


 
El Máster comprenderá tres cuatrimestres, distribuidos en dos cursos académicos. 
Durante el primer curso académico, se impartirán el cuatrimestre 1 y el cuatrimestre 2, y 
el tercer y último cuatrimestre se corresponderá con el primer cuatrimestre del segundo 
curso académico. 
 


10.1.2 Cronograma de implantación 


 
La titulación se implantará en el curso académico 2015/2016 y su implantación se 
llevará a cabo curso a curso. Así se propone el siguiente cronograma de implantación 
del título: 
  
Inicio => Curso Académico 2015-16 
Segundo curso => Curso Académico 2016-17. En este curso académico ya quedarían 
los dos cursos académicos implantados. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 
de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y la titulación 
 
La página web de la Universidad de Cantabria y las web propias de la Facultad de Derecho y del 
Ilustrísimo Colegio de Abogados de Cantabria, así como de la Escuela de Práctica Jurídica de este 
último, constituyen uno de los principales vínculos de conexión entre el Máster y los estudiantes, 
ya que en estos portales se encontrará colocada, con suficiente antelación, toda la información 
concreta sobre los estudios del Máster. 
La Universidad de Cantabria desarrolla diversas iniciativas para hacer llegar la información sobre 
la institución y su oferta formativa a todos los agentes interesados, dentro y fuera de la propia 
institución: estudiantes, profesorado, personal de administración y servicios, futuros alumnos y en 
general a toda la sociedad. 
En relación con la información a los futuros alumnos, el Servicio de Gestión Académica de la 
Universidad de Cantabria edita cada año una Guía de Estudios Oficiales de Postgrado, que se envía 
a Universidades españolas, Oficinas de Información Juvenil, Oficinas de Información Universitaria 
de Ayuntamientos, Consejería de Educación de Cantabria y Consejerías de Educación de toda 
España. Esta Guía está también accesible en la Web institucional desde la sección de Información 
Académica. 
http://web.unican.es/estudios/estudios-de-master-oficial 
 
Dispone, además, en su página web de un apartado específico destinado a la Oferta de estudios 
oficiales de Máster de la UC, a través del cual los futuros estudiantes pueden obtener información 
sobre el Máster, la planificación de las enseñanzas, la organización de la enseñanza y el aprendizaje, 
las becas y convenios que pueden solicitarse, y otros contenidos informativos en cuanto a 
procedimientos y plazos de preinscripción, matrícula, etc., accesible en la siguiente dirección:  
http://web.unican.es/estudios/estudios-de-master-oficial/informacion-estudios-de-master-oficial 
 
Como complemento y en particular, la Facultad de Derecho edita también información completa y 
detallada sobre los estudios de postgrado que ofrece (número de plazas ofertadas, proceso 
formativo, calendario y horario de impartición del título, guías docentes de las asignaturas, 
modalidad de enseñanza, plazos de preinscripción, matrícula, ampliación, etc…), y que está 
accesible al público a través de la página Web del Centro 
http://web.unican.es/centros/derecho/masteres-oficiales 
 
  
En todo caso, se elaborará un apartado propio en la página web del centro, relativa al  Máster 
Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado por la Universidad de Cantabria, que recogerá 
datos relativos a objetivos y competencias, criterios de admisión, profesorado participante y 
descripción de las asignaturas, siguiendo las recomendaciones y criterios de evaluación que la 
ANECA estime para el reconocimiento de Mención de Calidad de los Programas de Máster.  
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El Centro cuenta, asimismo, con otros canales de difusión de información destinados a potenciales 
estudiantes, tales como: Jornadas de Salidas Profesionales, dirigidas a los estudiantes de últimos 
cursos de la carrera; o Jornadas de Puertas Abiertas, gestionadas a través del SOUCAN -Servicio 
de Orientación de la Universidad de Cantabria- y destinadas tanto a estudiantes que quieran 
iniciarse en el mundo universitario como para estudiantes de la UC que precisen orientación en 
algún momento de su carrera universitaria o deseen cambiar de titulación. 
 Por su parte, el Sistema de Garantía Interno de Calidad del Centro, que puede ser consultado en 
http://web.unican.es/centros/derecho/sistema-de-garantia-interno-de-calidad 
  dispone de varios procedimientos relacionados con el cumplimiento de este aspecto.  
En concreto: .- Perfiles de ingreso y captación estudiantes: tiene por objeto establecer el modo en 
que el centro define, hace público y mantiene continuamente actualizado el perfil idóneo de ingreso 
de sus estudiantes para cada una de las titulaciones oficiales que oferta, así como las actividades 
que deben realizar para determinar el perfil real de ingreso con que los estudiantes acceden a dichas 
titulaciones. Asimismo, establece las actuaciones a realizar para elaborar, aprobar y llevar a cabo 
un plan de captación de estudiantes acorde con el perfil definido y la oferta de plazas de cada una 
de las titulaciones .- Selección, admisión y matriculación de estudiantes: tiene por objeto establecer 
la sistemática a aplicar en la selección, admisión y matrícula de alumnos de títulos del centro y la 
posterior gestión académica.- Orientación a estudiantes: El objeto del presente procedimiento es 
establecer el modo en el que el centro define, hace público y actualiza continuamente las acciones 
referentes a orientar a sus estudiantes sobre el desarrollo de la enseñanza de cada una de las 
titulaciones que oferta, para que puedan conseguir los máximos beneficios del aprendizaje. 
De otro lado, la UC realiza todos los años jornadas de acogida que se desarrollan a finales del mes 
de septiembre en todos los centros universitarios y que tienen por objeto presentar a los nuevos 
estudiantes las posibilidades, recursos y servicios que les ofrece la Universidad. La Facultad de 
Derecho colabora con el vicerrectorado competente para la organización de la jornada de acogida 
en el Centro, ofreciendo también información específica sobre las particularidades de la titulación.
A todo lo anterior se unen los distintos canales de difusión empleados por el Ilustre Colegio de 
Abogados de Cantabria y la Escuela de Práctica Jurídica para informar a los potenciales estudiantes 
sobre el Título y sobre el proceso de matriculación: la propia Web de la Escuela y la prensa, que 
difunden carteles, trípticos, folletos informativos, en diversos lugares que pueden resultar de 
interés, como Bibliotecas, Centros Cívicos, Asociaciones Universitarias,… 
Finalmente, tanto la Secretaría académica del centro como el Decanato y la EPJ, atenderán y 
contestarán los correos y las consultas que se planteen, tanto por vía telemática como con reuniones 
y entrevistas personales con los interesados que las soliciten. Y ello sin perjuicio de la 
predisposición en esta tarea de los propios profesores que imparten docencia en el Grado; teniendo 
en cuenta que, previsiblemente, en muchos casos, los estudiantes han cursado sus estudios de 
Licenciatura o de Grado en la propia Universidad de Cantabria, el asesoramiento y la orientación 
por parte de los docentes puede resultar una importante guía de apoyo de cara a los estudios de 
Máster. 
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El plan de Estudios del Título Oficial de Máster de Acceso a la Profesión de Abogado 
por la Universidad de Cantabria y el Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria,  tendrá 
el contenido y desarrollo temporal que a continuación se indican. 


El Máster se realiza mediante Convenio entre la Universidad de Cantabria y el Ilustre 
Colegio de Abogados de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
4.1.c) del Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y 
Procurador de los Tribunales. En consecuencia, la docencia será impartida tanto en la 
Universidad de Cantabria como en la Escuela de práctica jurídica del Ilustre Colegio de 
Abogados de Cantabria. 


Para conseguir que los alumnos/as del Máster adquieran las competencias exigidas y los 
objetivos propuestos, la metodología y la programación se basarán en una formación 
activa y participativa, y en la asimilación progresiva de experiencias y razonamientos 
jurídicos. Asimismo, se ha atendido a los criterios establecidos en las “Orientaciones 
para la elaboración de las memorias de verificación de los títulos de Máster vinculados 
al acceso a las profesiones de abogado y procurador” de REACU (Red Española de 
Agencias de Calidad Universitaria), versión 0.1 de 27/12/2011. 


La programación del título está orientada a fomentar el conocimiento y comprensión 
clara de la deontología, de la normativa y de la actividad profesional del alumno/a. Se 
trata de conseguir que adquiera unos hábitos profesionales apropiados. La organización 
del plan tiende a conseguir que, desde el inicio, el alumno se desenvuelva en las 
técnicas propias del ejercicio de la profesión de abogado de tal forma que la 
Deontología y las habilidades profesionales básicas, imprescindibles para la práctica, se 
adquieran en el primer cuatrimestre del Máster. 


La programación pretende que el alumno avance en los conocimientos de forma 
paulatina y organizada, de tal forma que las competencias exigidas se adquieran de 
forma lógica y sistemática. 


Para la impartición de las diferentes asignaturas del plan se ha procedido a asignar un 
reparto de la carga docente entre profesores universitarios, abogados y otros 
profesionales acorde con lo establecido en la normativa aplicable.  


El Máster consta de 90 créditos ECTS, de los cuales 30 créditos ECTS corresponden a 
las prácticas externas. Los 60 créditos restantes corresponden al plan de estudios 
propiamente dicho y se desglosan en 6 créditos ECTS de Trabajo de Fin de Máster y 54 
créditos de docencia. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real 
Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador 
de los Tribunales, el “personal docente de todos los cursos de formación debe tener una 
composición equilibrada entre abogados o procuradores, según el caso, y profesores 
universitarios, de forma que en conjunto cada uno de estos colectivos no supere el 
sesenta por cierto ni sea inferior al cuarenta por ciento”. Dentro de los límites de esta 
horquilla, de los 54 créditos de docencia, serán asumidos por abogados 27, por 
profesores universitarios 21 créditos y el resto (6 créditos) serán impartidos por 
profesionales con destrezas útiles para la adquisición de las competencias necesarias 
para el ejercicio de la abogacía. 
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Siguiendo las mencionadas “Orientaciones para la elaboración de las memorias de 
verificación de los títulos de Máster vinculados al acceso a las profesiones de abogado y 
procurador”, las prácticas externas no se han programado antes del segundo 
cuatrimestre y la defensa pública del Trabajo Fin de Máster tendrá lugar en la parte final 
del Máster. 


El Máster comprenderá tres cuatrimestres, distribuidos en dos cursos académicos. 
Durante el primer curso académico, se impartirán el cuatrimestre 1 y el cuatrimestre 2, y 
el tercer y último cuatrimestre se corresponderá con el primer cuatrimestre del segundo 
curso académico. 


La estructura del Máster se ha diseñado procurando una distribución equitativa de 
créditos ECTS entre los tres cuatrimestres que lo conforman. 


Durante el cuatrimestre número 1 (primer cuatrimestre del primer curso), se impartirán 
el Módulo de deontología y profesión de abogado (10 créditos),  el Módulo de 
cuestiones generales de derecho y proceso (5 créditos), el Módulo de Derecho Civil y 
Mercantil (11 créditos) y el Módulo de Derecho Penal (10 créditos); en total, 36 créditos 
ECTS. 


Durante el cuatrimestre número 2 (segundo cuatrimestre del primer curso), se impartirán 
el Módulo de Derecho Constitucional, Administrativo, Contencioso-administrativo, 
Tributario y de la Unión Europea (10 créditos), el Módulo de Derecho Laboral (8 
créditos) y parte del Módulo de Prácticas Externas, concretamente las Materias 1 a 5, a 
razón de 2,00 créditos cada una, lo que supone un total de 10 créditos; en consecuencia, 
los créditos correspondientes al segundo cuatrimestre suman 28. 


Finalmente, durante el cuatrimestre número 3 (primer cuatrimestre del segundo curso), 
se impartirá la Materia 5 del Módulo de Prácticas Externas (20 créditos) y se procederá 
a la redacción y defensa del Trabajo Fin de Máster (6 créditos). En total, el tercer 
cuatrimestre comprende 26 créditos. 


El desglose de materias y asignaturas comprendidas en cada uno de los módulos, resulta 
del apartado 5.5. de la presente Memoria, al que nos remitimos. 


El contenido del Trabajo Fin de Máster se cursará como una asignatura autónoma en el 
primer cuatrimestre del segundo curso, con una carga de 6 créditos ECTS. Este Trabajo 
está orientado a la evaluación de las competencias asociadas al nivel de Postgrado y su 
función es incentivar al estudiante a enfrentarse a problemas jurídicos concretos que 
puede encontrar en su ejercicio profesional o como parte de una investigación en el 
terreno jurídico sobre un tema de actualidad. Debe tratarse de un trabajo original, 
autónomo y personal. 


El tema concreto del Trabajo Final de Máster será elegido por el estudiante, quien lo 
desarrollará bajo la Dirección de un/a Profesor/a del Máster. El docente se encargará de 
tutorizar al/a la estudiante sobre la materia concreta elegida, aconsejándole sobre la 
bibliografía más relevante, así como orientándole sobre la legislación y la jurisprudencia 
relacionadas. 


El Trabajo deberá ser un estudio sobre una cuestión concreta que se haya analizado en 
el resto de las asignaturas cursadas a lo largo del Máster y mediante el que se puedan 
plasmar los conocimientos y competencias adquiridos, desde un punto de vista 
multidisciplinar. Además, será un trabajo en el que se habrá empleado el material 
aconsejado por el Director/a del mismo y que contará con unas conclusiones en las que 
el autor deberá realizar aportaciones originales. 
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La defensa del TFM se llevará a cabo ante un tribunal, respetándose, tanto para la 
defensa como en su evaluación, la normativa universitaria establecida con relación a los 
Trabajos Fin de Máster. Se elaborará una normativa interna de desarrollo que, a los 
efectos de esta titulación propuesta, concretará exhaustivamente todos los extremos 
relativos al TFM, incluida la designación de un tutor/a que asista al alumno/a durante el 
desarrollo del Trabajo. 


Observaciones sobre las metodologías docentes: 


En el apartado correspondiente, se realiza una relación individualizada de las 
metodologías docentes. Con carácter previo, se indican las características de algunas de 
ellas. 


Clases magistrales y/o seminarios: se utilizan cuando, por las reformas acaecidas, lo 
novedoso de la materia, o alguna otra razón de análoga conveniencia, resulta útil 
abordar, al modo tradicional, una aproximación al fundamento teórico para conseguir la 
máxima transmisión de información en el menor tiempo posible. También para 
consolidar conceptos aprendidos en la Licenciatura o el Grado. De este modo el alumno 
recibe una información que necesita y participa planteando al ponente las cuestiones que 
le preocupan. 


Prácticas tipo taller (solución de casos): Son prácticas breves basadas en casos en los 
que el trabajo se desarrolla fundamentalmente a partir de uno o varios supuestos 
prácticos. Con este enfoque es el con el que se desarrollan habitualmente las últimas 
sesiones de trabajo de cada semana. Como ejemplo tendríamos: elaborar contratos, 
emitir dictámenes, hacer minutas, redactar demandas, contestaciones y recursos, o 
confeccionar un cuaderno particional sencillo. 


Ejercicios de desarrollo de habilidades: en estos casos la metodología está enfocada a 
que los alumnos pierdan el miedo escénico en una consulta, en una negociación, o en un 
juzgado. Se aplica a cursos como el de la interacción con los clientes, la mediación, las 
técnicas de interrogatorio, o la oratoria forense. 


Prácticas con metodología mixta: estas sesiones compaginan partes expositivas con 
trabajos sobre supuestos prácticos. Se trata de las prácticas que ofrecen una cierta 
especialización en materias como arrendamientos, propiedad horizontal, derecho 
autonómico, urbanismo, etc. 


Ejercicios con metodología mixta que añaden simulaciones: estos ejercicios 
compaginan una metodología mixta de sesiones expositivas con la resolución de casos 
prácticos y además la simulación de situaciones que se pueden producir en el ejercicio 
de la abogacía. Normalmente se trata de simulaciones de arbitrajes o juicios, con las que 
los letrados en prácticas se adiestran en los distintos procesos, tanto declarativos como 
especiales. 


Prácticas mixtas, con simulaciones y prácticas externas: estas prácticas comienzan con 
arreglo a la metodología descrita en el apartado anterior, pero se complementan con la 
asistencia a juzgados o instituciones. 


Sesiones con metodología audiovisual: estas actividades comienzan con arreglo a la 
metodología descrita en el apartado anterior, pero se complementan con el visionado 
tutelado de juicios para el posterior foro de debate. 
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Actividades formativas en instituciones externas: formación para el ejercicio de la 
profesión, en despachos e instituciones. 


    Como puede apreciarse, el Plan de Estudios se plantea con una metodología 
basada en el caso, desarrollo de habilidades y prácticas externas.  


Se aúnan diversas metodologías, fundadas en la resolución de supuestos prácticos, 
previamente diseñados y elegidos para obtener todas las competencias necesarias, a las 
que se añade el visionado tutelado de grabaciones, simulaciones, asistencia a juicios 
reales, tutorías con grupos reducidos y prácticas externas en despachos y otros foros de 
aprendizaje.  


En base a dicha metodología, la tipología de las prácticas se aglutina de la siguiente 
forma: 


a) Prácticas de iniciación profesional. Estas prácticas tienen como objetivo 
principal el ejercicio generalista de la profesión de abogado y la adquisición, 
complementaria, de las competencias necesarias para que el letrado pueda incorporarse 
en los diversos turnos de oficio, generales o especiales, garantizando el derecho de 
defensa.  


b) Prácticas de especialización. Son las prácticas que tienen como objetivo 
dotar al abogado que las realiza de un adiestramiento especializado en el asesoramiento 
inmobiliario, arrendaticio, de la propiedad horizontal, urbanístico, familiar, sucesorio y 
patrimonial. 


c) Prácticas complementarias. En este caso se ejercitan facultades que no son 
estrictamente jurídicas, pero sirven de herramientas para despeñar mejor la profesión de 
abogado como: oratoria forense, inglés jurídico, uso de las nuevas tecnologías de la 
información, contabilidad básica para administradores concursales, redes sociales, etc. 


Por lo que se refiere a las prácticas externas, se actuará de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 775/2011: 


        “Artículo 16. Tutorías. 


1. En atención a su concreto contenido las prácticas externas deberán ser tuteladas por 
un equipo de profesionales, al frente de los cuales deberá designarse a abogados o 
procuradores que hayan ejercido la profesión durante al menos cinco años. 


2. Los equipos de tutoría deberán redactar semestralmente una memoria explicativa de 
las actividades que han llevado a cabo en el ejercicio de sus funciones, que deberá 
comprender una referencia sucinta de la evolución de cada alumno. A estos efectos, y 
para el mejor desarrollo de las prácticas, los alumnos tienen derecho a entrevistarse con 
los miembros del equipo de tutoría a cuyo cargo se encuentren. 


3. En el desarrollo de sus funciones los tutores al frente de cada equipo de tutoría 
deberán cumplir el régimen de derechos y obligaciones así como la responsabilidad 
disciplinaria contempladas en los respectivos estatutos generales de la abogacía y la 
procura. Cuando la institución o entidad que imparta la formación considere que no han 
cumplido debidamente las obligaciones que le corresponden, lo comunicará al colegio al 
que éste corresponda”.  
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Los objetivos que se han de alcanzar mediante las prácticas son:  


a) Relacionar los conocimientos adquiridos en la Universidad con la defensa de los 
intereses concretamente encomendados. 


b) Distinguir en cada caso el método más adecuado de resolución de conflictos 
jurídicos en función de la naturaleza del encargo.  


c) Identificar los problemas deontológicos y, en particular, acostumbrarse al uso 
confidencial, independiente y diligente de la información, y a su preservar su 
tratamiento siempre con la debida autorización. 


d) Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones 
relacionadas con el ejercicio de las profesiones de abogado y procurador. 


e) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales 
relacionados con el ejercicio de su profesión. 


f) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y 
las posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión. 


g) En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el 
ejercicio de la profesión. 


 


      Las actividades que se llevarán a cabo para conseguir aquellos fines son:  


a) Estudio de los asuntos y, en su caso, colaboración en la formación física y/o 
electrónica del expediente y en la introducción de datos y documentos. 


b) Asistencia, en su caso, a las consultas del despacho o institución en que se 
realicen las prácticas. 


c) Preparación y, en su caso, cumplimentación, de hojas de encargo y autorización 
de cesión de datos. 


d) Redacción de borradores de dictámenes y contratos. 


e) Redacción de borradores de escritos de alegaciones en vía administrativa. 


f) Redacción de borradores de escritos procesales en cualquier jurisdicción. 


g) Redacción de borradores de minuta y, en su caso, de cumplimentación de 
obligaciones contables y fiscales.  


h) Solicitud y Obtención de documentos en los distintos organismos e instituciones. 


i) Asistencia, en su caso, a juntas y reuniones con clientes y compañeros. 


j) Asistencia a las vistas públicas. 


k) cuestiones jurídicas y examen y resolución de casos de laboratorio. 


l) Visionado de filmaciones pedagógicas y de actuaciones judiciales reales.  


m) Intervención en simulaciones de consultas, juntas y vistas. 
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     Las prácticas externas se realizarán a jornada completa en despachos profesionales 
de abogados o procuradores de los Tribunales; departamentos de servicios jurídicos o de 
recursos humanos de las distintas administraciones públicas, organismos e instituciones 
oficiales, o empresas; juzgados y tribunales; colegios profesionales; instituciones 
penitenciarias; y comisarías, jefaturas y cuarteles de las fuerzas y cuerpos de seguridad 
bajo la supervisión de los profesionales del derecho que allí se encuentre,  y estarán 
controladas por los tutores de la Escuela, que mantendrán un diálogo permanente con 
los letrados de la Escuela y con los profesionales con los que dichos letrados realizan las 
prácticas. En concreto, los lugares en los que se desarrollarán las prácticas son: 


1. Colegios de Abogados y Procuradores de Cantabria 


2. Facultad de derecho de la UC 


3. Gobierno de Cantabria 


4. Tribunal Superior de Justicia de Cantabria 


5. Fiscalía del TSJ 


6. Gerencia de Justicia  


7. Abogacía del Estado 


8. Corporaciones municipales 


9. Instituto Nacional de la Seguridad Social 


10. AEAT 


11. Agencia Cántabra de Administración Tributaria 


12. TEAR 


13. Colegios de Notarios y Registradores de Cantabria 


14. Instituciones Penitenciarias 


15. Jefatura Provincial de Tráfico 


16. Comisarías, jefaturas y cuarteles de las distintas fuerzas y cuerpos de seguridad 


17. Cámara de Comercio 


18. Autoridad Portuaria 


19. Fundación Marqués de Valdecilla. 


20. Asesorías Jurídicas de empresas y entidades 


 


      Se prevé un Procedimiento de reclamación y sustitución de tutores, de manera 
que si el letrado en prácticas considerase que por incompatibilidad personal con el tutor 
designado, o por otras circunstancias debidamente justificadas, no pudiera alcanzar con 
aquel los resultados esperables lo pondrá de manifiesto en el plazo más breve posible y 
siempre dentro del primer tercio de las prácticas. En tal caso el equipo de tutoría 
escuchará también al tutor y a continuación resolverá lo procedente, sustituyéndole si 
fuera preciso. 
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      En cuanto a la Designación de Tutores y Equipo de tutoría, se observarán los 
siguientes criterios: 


a).- El protocolo de actuación de las prácticas externas de la Escuela de Práctica Jurídica 
de Cantabria actualizará, anualmente, por resolución del Consejo Rector de la EPJ y con 
el visto bueno de la Junta de Gobierno, el listado de tutores de prácticas, formado por 
profesionales con reconocida idoneidad para la colaboración en las prácticas externas de 
formación inicial y con una antigüedad nunca inferior a cinco años y, preferentemente, 
superior a diez. 


b).- Al frente de dichos tutores existirá un equipo de tutoría formado por los Decanos de 
los Colegios de Abogados y Procuradores o miembros de la Junta de Gobierno en 
quienes deleguen; el Decano de la Facultad de Derecho, o profesor en el que delegue; el 
Presidente del TSJ o magistrado en el que delegue; y el Director y los Coordinadores de 
la EPJ. 


c).- Los tutores de prácticas presentarán una memoria semestral de las actividades del 
letrado en prácticas. 


d).- El equipo de tutoría elaborará al final del periodo de prácticas un informe sucinto de 
la evolución de cada alumno con expresión de si ha sido favorable y suficiente para la 
realización de la prueba oral prevista. 


e).- En el referido informe se dará cuenta del resultado de las prácticas y de las 
entrevistas realizadas. 


Además, los equipos de tutoría deberán redactar semestralmente una memoria 
explicativa de las actividades que han llevado a cabo en el ejercicio de sus funciones, 
que deberá comprender una referencia sucinta de la evolución de cada alumno. A estos 
efectos, y para el mejor desarrollo de las prácticas, los alumnos tienen derecho a 
entrevistarse con los miembros del equipo de tutoría a cuyo cargo se encuentren 


f) Como máximo, el número de alumnos/as por tutor, será dos personas. 


 


Por lo que respecta a la tutorización, periódicamente, se realizarán sesiones de 
tutorización con el profesor y/o con el tutor de prácticas, para un adecuado seguimiento 
del alumno en prácticas.  
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6.PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar 
a cabo el plan de estudios propuesto. 
 
6.1.1 Personal académico disponible 
 
La Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y 
Procurador de los Tribunales establece, en su art. 4.3º que, en los cursos de formación para 
abogados se ha de garantizar “la presencia de la mitad, al menos, de profesionales colegiados 
ejercientes”. Por su parte, el RD 775/2011, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
34/2006 concreta, en su art. 13, que “el personal docente del Máster deberá tener una 
composición equilibrada entre abogados y profesores universitarios, de forma que en 
conjunto cada uno de estos colectivos no supere el sesenta por cierto ni sea inferior al 
cuarenta por ciento. Además, los abogados que integren el personal docente deberán haber 
estado colegiados como ejercientes al menos desde tres años antes y los profesores 
universitarios poseer relación contractual estable con una Universidad”; concepto este último 
que ha sido interpretado por la REACU en su documento “Orientaciones para la elaboración 
de las memorias de verificación de los títulos de Máster vinculados al acceso a las 
profesiones de abogado y procurador” (versión 1.0 de 22.12.2011) como equivalente a 
profesorado contratado o funcionario. 
Se considera la posibilidad de que una parte de la docencia del máster pueda ser impartida 
por otros profesionales del Derecho, como magistrados, jueces, secretarios judiciales, 
fiscales, notarios, registradores, que, al igual que ocurre con los abogados, pueden tener o no 
vinculación contractual con la Universidad de Cantabria como profesores asociados.  
De otro lado, el artículo 16 del mencionado R.D. dice “En atención a su concreto contenido 
las prácticas externas deberán ser tuteladas por un equipo de profesionales, al frente de los 
cuales deberá designarse a abogados o procuradores que hayan ejercido la profesión durante 
al menos cinco años”. 
 
Acorde con lo anterior, se garantizará en todo caso que la carga docente, en términos 
absolutos, respete los siguientes porcentajes: 40% de profesorado universitario, 50% de 
profesorado perteneciente a la abogacía y 10% de profesorado perteneciente a otras 
profesiones de relevancia para la formación del futuro abogado. 
____________________________________________________________________ 
 
6.1.1 Información detallada 
__________________________________________________________ 
 
Como se expone a continuación, tanto la UC como la Escuela de Práctica Jurídica y el 
Colegio de Abogados de Cantabria disponen del personal académico y profesional adecuado 
al objeto del título y suficiente para atender a las necesidades derivadas de su implantación. 
 
-Profesorado universitario: 
Acorde con los porcentajes anteriormente establecidos, la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Cantabria cuenta con el personal necesario para garantizar que los estudios 
de este Máster se impartan por personal académico con la formación y experiencia precisa 
para su desarrollo, como a continuación se detalla:  
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ANEXO I: Profesorado Universitario 


-Abogados con al menos 3 años de ejercicio profesional y otros profesionales: 
Se dispone, asimismo, de suficientes profesionales colegiados con al menos tres años de 
ejercicio, así como de profesionales de otras profesiones jurídicas, como jueces, fiscales, 
secretarios judiciales, etc., puesto que se consideran especialmente relevantes las 
aportaciones que estos profesionales pueden realizar a la formación de los futuros abogados. 
Resulta de interés destacar la experiencia formativa de este sector dada su participación, en 
la mayoría de los casos, en los cursos de formación de la Escuela de Práctica Jurídica, así 
como en la docencia ordinaria de la propia Facultad de Derecho como profesores asociados. 


ANEXO II: Profesionales externos 


-Aunando los datos obrantes en relación con el Profesorado Universitario y 
aquellos profesionales externos con disponibilidad para la docencia del Máster, 
obtenemos una estructura de personal académico que se considera adecuado al objeto 
del título y a las necesidades docentes y profesionales derivadas del mismo. 


*La referencia al “Profesorado Visitante” que se incluye en la Tabla de Personal 
académico se entiende realizada al profesorado externo: abogados y otros profesionales.


ANEXO III: Personal académico disponible para la docencia del Máster. 


-Prácticas externas 


 Por lo que hace al profesorado en lo relativo a las prácticas externas, hay que tener en cuenta 
que el artículo 16 del citado Reglamento de la Ley de Acceso establece que “en atención a su 
concreto contenido las prácticas externas deberán ser tuteladas por un equipo de 
profesionales, al frente de los cuales deberá designarse a abogados o procuradores que hayan 
ejercido la profesión durante al menos cinco años”. La designación de los profesionales que 
ejerzan como tutores de estas prácticas externas se llevará a cabo por la Comisión 
Académica de la Titulación, a propuesta del Colegio de Abogados, entre profesionales que 
cumplan el citado requisito, y de acuerdo con lo que se establezca en el convenio de 
colaboración que se suscribirá entre la Universidad de Cantabria y el Colegio de Abogados 
de Cantabria. Su número vendrá dado por el número de matriculados pero, en todo caso, se 
encuentra dicha corporación en condiciones de garantizar el sostenimiento del programa de 
prácticas con un número de tutores y tutoras suficiente, tal y como acreditan los datos 
anteriores, a los que cabe añadir que el número de despachos profesionales que vienen 
colaborando en el curso de formación de la Escuela de Práctica Jurídica alcanza la cifra de 
un centenar y que a continuación se enumeran: 


ANEXO IV: Despachos, entidades, organismos e instituciones colaboradoras en las prácticas 


externas 


- Finalmente, procede considerar en este apartado que la Universidad de Cantabria se ajusta 
en las convocatorias para la selección de profesorado a lo dispuesto en el R.D. 2271/2004, de 
3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo 
de las personas con discapacidad. A esta normativa se ajustarán, en su caso, las 
convocatorias de plazas que resulte necesario realizar para impartir docencia en el máster de 
acceso a la abogacía.  
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Por otra parte, la Universidad de Cantabria cuenta con normativa y medidas que garantizan 
la igualdad y no discriminación, en aplicación de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, así como la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y normativa concordante, entre la que cabe citar la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
A estos efectos, el 29 de junio de 2010 se aprobó la creación de la Unidad de Igualdad de la UC. 
Todo ello implica que las contrataciones y oferta de plazas de la Universidad de Cantabria 
atiende a los criterios de igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad. 
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ANEXO I: Profesorado Universitario disponible para la docencia del Máster 
 
Acorde con lo establecido en el art. 13 del RD 775/2011 por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 34/2006, se detalla a continuación el cuadro de profesorado 
disponible de la Facultad de Derecho que posee relación contractual estable con la 
Universidad de Cantabria: 
36 profesores, todos ellos doctores.  
De los mismos 12 pertenecen al cuerpo de Catedráticos de Universidad; 17 pertenecen al 
cuerpo de Titulares de Universidad; 7 son profesores Contratados Doctores.  
De estos profesores, tienen reconocido 6 tramos de investigación un profesor;  otros  
dos cuentan   con   5   tramos   reconocidos   de investigación; cuatro poseen 4  
tramos de  investigación; ocho profesores cuentan con  3  tramos  de  investigación 
reconocidos; igualmente siete profesores con 2 tramos, cinco con 1 tramo y finalmente seis 
profesores se encuentran en vías de obtener un tramo de investigación. 
 
(En la siguiente tabla se desglosan los datos para el profesorado 
universitario, a fecha de aprobación de la memoria, con la salvedad que 
los datos de la experiencia investigadora son susceptibles de cambio.) 
 
Tabla 1. Profesorado Universitario disponible para la docencia del Máster 
 
 Doctor/No doctor Dedicación al título Experiencia Investigadora 


Sexenios 
Categoría Académica Doctor No 


Doctor 
Dedicación 
completa 


Dedicación 
parcial 


0 1 2 3 4 5 6 


CU 12 0 12 100% 0 0 0 0 0 6 3 2 1 
Titulares y Contratados 
Doctores 


24 0 24 100% 0 0 6 7 8 2 1 0 0 


TOTAL 36 0 36 100% 0 0 6 7 8 8 4 2 1 
 
Tabla 2. Experiencia docente. CU y Titulares y Contratados Doctores 


<5 años Entre 5 y 15 años >15 años 
18.18% 30.30% 51.52% 
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El profesorado universitario que tiene asignada la impartición de las materias tiene una 
adecuada vinculación con los ámbitos de conocimiento a las que están adscritas, como puede 
comprobarse en la siguiente tabla. 
 
Tabla 3. Adecuación al ámbito de conocimiento. Profesorado Universitario 
 


Área de conocimiento  Vinculación Cuerpo Dedicación Titulación 
 
Área Dcho. Financiero y Tributario 


1 Funcionario CU Tiempo completo Doctor en Derecho 
2 Funcionario TU Tiempo completo Doctor en Derecho 
3 Funcionario TU Tiempo completo Doctor en Derecho 


Área Dcho. Eclesiástico 
 


4 Funcionario CU Tiempo completo Doctor en Derecho 
 
Área Dcho. Internacional 
Público 


5 Funcionario TU Tiempo completo Doctor en Derecho 
6 Funcionario CD Tiempo completo Doctor en Derecho 


Área Dcho. Internacional  Privado 7 Funcionario CD Tiempo completo Doctor en Derecho 
 
Área Derecho Administrativo 


8 Funcionario CU Tiempo completo Doctor en Derecho 
9 Funcionario CU Tiempo completo Doctor en Derecho 
10 Funcionario TU Tiempo completo Doctor en Derecho 
11 Funcionario TU Tiempo completo Doctor en Derecho 


 
Área Derecho Civil 


12 Funcionario TU Tiempo completo Doctor en Derecho 
13 Funcionario TU Tiempo completo Doctor en Derecho 
14 Funcionario TU  Tiempo completo Doctor en Derecho 
15 Funcionario TU  Tiempo completo Doctor en Derecho 


Área Historia del Derecho 16 Funcionario CU Tiempo completo Doctor en Derecho 
17 Funcionario CU Tiempo completo Doctor en Derecho 
18 Funcionario TU Tiempo completo Doctor en Derecho 


Área Derecho Procesal 19 Funcionario CU Tiempo completo Doctor en Derecho 
20 Funcionario TU Tiempo completo Doctor en Derecho 
21 Funcionario CD Tiempo completo Doctor en Derecho 


Área  Filosofía del Derecho 22 Funcionario CU Tiempo completo Doctor en Derecho 
23 Funcionario TU Tiempo completo Doctor en Derecho 
24 Funcionario TU Tiempo completo Doctor en Derecho 
25 Funcionario TU Tiempo completo Doctor en Derecho 


Área Derecho Penal 26 Funcionario CU Tiempo completo Doctor en Derecho 
Área  Derecho Constitucional 27 Funcionario TU Tiempo completo Doctor en Derecho 


28 Funcionario CD Tiempo completo Doctor en Derecho 
Área Derecho Romano 29 Funcionario CU Tiempo completo Doctor en Derecho 


30 Funcionario TU Tiempo completo Doctor en Derecho 
Área Derecho Mercantil 31 Funcionario CU Tiempo completo Doctor en Derecho 


32 Funcionario CD Tiempo completo Doctor en Derecho 
33 Funcionario CD Tiempo completo Doctor en Derecho 


Área Derecho Laboral 34 Funcionario CU Tiempo completo Doctor en Derecho 
35 Funcionario TU Tiempo completo Doctor en Derecho 
36 Funcionario CD Tiempo completo Doctor en Derecho 
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ANEXO II: Profesionales externos 
 
 
En la siguiente relación figuran los profesionales externos con los que se cuenta para 
el desarrollo docente del Máster, seleccionados mediante concurso interno de méritos: 


• Profesionales colegiados ejercientes (letrados). 
• Otros profesionales del Derecho, como magistrados, jueces, secretarios 


judiciales, fiscales, notarios, registradores y procuradores. 
 


 
En la mencionada tabla puede comprobarse la amplia experiencia docente acreditada, 
deduciéndose una media de 12 años, en su mayor parte asumiendo  las  tareas  de 
formación de la Escuela de Práctica Jurídica de Cantabria (EPJ), así como otros 
docentes que han impartido asignaturas en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Cantabria (UC), o incluso en otras universidades. 
 
Igualmente relevante es el dato obtenido del promedio de 25 años de experiencia 
profesional acreditada, en las diferentes materias jurídicas especificadas en la columna 
de área: Civil, Penal, Laboral y Seguridad Social, Procesal, Mercantil y Administrativo; 
coincidentes con las principales áreas temáticas del Máster. 
 
 
 
 


 
Tabla 1. Profesionales externos disponibles para la docencia del Máster. 
 


Nº NOMBRE ACTIVIDAD AREA 
EXPERIENCIA 


DOCENTE 
Institución 
docencia 


EXPERIENCIA 
 


PROFESIONAL 


1 ALONSO GARCÍA, JESUS 
LETRADO 


INSS SEG SOCIAL 10 años EPJ 1994-20 a 


2 ALONSO IZQUIERDO, CARLOS 
FNC 


REGISTRO PENAL 1996-18 a EPJ 1990-24 a 
3 ALONSO RINCON, BELÉN LETRADO PENAL 2004-10 a EPJ 1988-26 a 
4 AMORES OSUNA, JAVIER MGSTD PENAL 2007-7 a EPJ 1998-16 a 
5 ARIAS BERRIOATEGORTUA, BRUNO MGSTD CIVIL 2006-8 a EPJ 1988-26 a 
6 ARSUAGA CORTAZAR, JOSÉ MGSTD CIVIL 1995-18 a EPJ 1991-23 a 
7 ARTEAGA QUINTANA, JESUS DACIO FISCAL PENAL 2008-6 a EPJ 1992-22 a 


8 BERDEJO VIDAL, JUAN ANTONIO LETRADO CVL/PNL/PRC 1997-17 a 
EPJ-17/UC-


14 1988-26 a 
9 BUENO LÓPEZ, CARMEN MARIA LETRADO CVL/PNL/PRC 1997-16 a EPJ 1991-23 a 


10 CARRAL FERNANDEZ, FRANCISCO LETRADO CIVIL 2008-6 a EPJ-6/UC-5 1997-17 a 
11 CIFRIAN QUEVEDO, RAMÓN ECONOM.  FISCAL 1998-15 a EPJ 1986-28 a 
12 CONGIL DIEZ, MARIA ALMUDENA MGSTD PENAL 2008-6 a EPJ 1995-19 a 
13 CORTÉS GABAUDÁN, JUAN LUIS LETRADO SOCIAL 1998-15 a EPJ 1979-35 a 
14 CORTINES GONZALEZ, FERNANDO LETRADO MERCANTIL 2006-8 a EPJ 1995-19 a 
15 CUBRÍA FALLA, JUAN LETRADO CIVIL 2008-6 a EPJ 1998-16 a 


16 DE LA FUENTE PORRES, MANUEL 
LET. Y 
ECON.  FISCAL 1998-15 a EPJ 1986-28 a 


17 DE LA PEÑA PÉREZ, MARINA SECR JDC CVL/PNL/PRC 2004-10 a EPJ 1998-15 a 
18 DE LA SERNA BOSCH, JOAQUIN SECR JDC CVL/PRC 2008-6 a EPJ 1991-23 a 
19 DE LAS CUEVAS BRIONES, JOSÉ LETRADO CIVIL 2009-5 a EPJ 1988-26 a 
20 DE LAS CUEVAS MIAJA, ISABEL FISCAL PENAL 2004-10 a EPJ 1982-32 a 
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21 DEL RIO MIERA, JOSÉ LETRADO URBANISMO 1997-16 a EPJ 1989-25 a 
22 DIAZ MURIAS, RAMÓN LETRADO URBANISMO 2011-4 a EPJ 1990-24 a 
23 FERNANDEZ ECHEGARAY, LAURA LETRADO CIVIL 2008-6 a UC 2000-14 a 
24 FONFRÍA LAVÍN, CARLOS DR. DUESO PENITENC. 2004-10 a EPJ 1980-34 a 
25 GANDARILLAS LÓPEZ-PASARÍN, ISABEL LETRADO EXTRANJERÍA 2007-7 a EPJ 2000-14 a 
26 GARCÍA BARROS, JUSTO MANUEL MGSTD CIVIL 2001-13 a EPJ 1980-34 a 
27 GARCÍA POSADA, SEVERINO LETRADO CIVIL 2002-12 a EPJ 1982-32 a 
28 GARCÍA-OLIVA MASCARÓS, MANUEL LETRADO CIVIL 2000-14 a EPJ 1987-27 a 


29 GÓMEZ OVIEDO, JOSÉ MANUEL SEC. AYTO. URBANISMO 1988-25 a 
EPJ-10/UC-


25 1980-34 a 
30 GURI BORMAN, SYLVIA PSICÓLOGA MEDIACIÓN 2008-6 a EPJ 1998-15 a 
31 HOLANDA OBREGÓN, JOSÉ LUIS LETRADO PENAL/CIVIL 2008-6 a EPJ 1995-18 a 
32 HUERTA GANDARILLAS, MARÍA LETRADO CIVIL 2006-8 a EPJ 1992-22 a 
33 JIMENEZ BADOS, PILAR FISCAL PENAL 2003-11 a EPJ 1985-29 a 
34 LABORDA COBO, ANA LETRADO CIVIL 1999-15 a EPJ 1992-22 a 
35 LAJO GONZÁLEZ, JOSÉ FÉLIX MGSTD SOCIAL 2009-5 a EPJ 1999-15 a 
36 LÓPEZ DEL MORAL ECHEVARRÍA, JOSÉ LUIS MGSTD PENAL 2001-13 a EPJ 1987-27 a 
37 LÓPEZ-RENDO RODRÍGUEZ, CARMEN LETRADO CIVIL 1989-25 a EPJ/UO 1985-29 a 
38 LÓPEZ TARAZONA ARENAS, JOSÉ LUIS LETRADO SEG SOCIAL 2009-5 a EPJ 1988-26 a 
39 LÓPEZ-TAMÉS IGLESIAS, RUBÉN MGSTD SOCIAL 1999-15 a EPJ 1987-27 a 
40 MARABINI TRUGEDA, HERNÁN LETRADO DEONT./CIVIL 2000-14 a EPJ 1989-25 a 
41 MARLASCA MORANTE, ANA JULIA REG. PROP. CIVIL 2000-14 a EPJ 1996-18 a 
42 NOGUES LINARES, CRISTINA MGSTD PENAL 2000-14 a EPJ 1986-28 a 
43 PARRA ESPAÑOL, JAIME MGSTD PENAL 2008-6 a EPJ 2000-14 a 
44 PELLÓN FERNANDEZ-FONTECHA, JESUS LETRADO CIVIL 2000-14 a EPJ 1979-35 a 
45 PIRIS DEL CAMPO, ALFREDO LETRADO CIVIL 1996-18 a EPJ 1988-26 a 
46 RICHARDSON GÓMEZ, LUIS LETRADO CIVIL/MEDIAC. 2006-8 a EPJ 1999-25 a 
47 RIEGO DIEGO, JOSÉ MARÍA LETRADO CIVIL 1994-20 a EPJ 1985-29 a 
48 RODRIGUEZ SAGREDO, GEMA PROCUR. CIVIL 1990-24 a EPJ 1987-27 a 
49 RUENES CABRILLO, ALBERTO LETRADO CONT-ADM 2011-4 a EPJ 1980-34 a 
50 SAGÜILLO TEJERINA, ERNESTO MGSTD PENAL 2010-5 a EPJ/UC 1991-23 a 
51 SAN MIGUEL LASO, RAMÓN MGSTD CIVIL 2005-9 a EPJ 1999-15 a 
52 SÁNCHEZ ARAMBURU, LUIS LETRADO DEONT./CIVIL  2000-14 a EPJ 1984-30 a 
53 SÁNCHEZ MORÁN, CARMEN LETRADO PENAL 1987-27 a EPJ/UC 1978-36 a 
54 SIERRA RODRIGUEZ, EDUARDO LETRADO DEONT./CIVIL 2002-12 a EPJ 1992-22 a 
55 SOTA CUETO, MARÍA JOSÉ LETRADO CIVIL/PENAL 1996-18 a EPJ 1987-27 a 
56 SOTO MIRONES, CARLOS LETRADO CIVIL 2007-7 a EPJ 1974-40 a 
57 TOLOSA TRIBIÑO, CESAR MGSTD SOCIAL 1985-29 a EPJ/UC 1984-30 a 
58 URÍA PELAYO, ANA MARÍA LETRADO EXTRANJERÍA 2006-8 a EPJ 1995-19 a 
59 URIBE MENDIETA, JAVIER LETRADO CONT-ADM 2006-8 a EPJ 2001-13 a 


60 
VALENTÍN-FERNÁNDEZ SANTA CRUZ, 
MANUEL FNCNR FISCAL 16 a EPJ 1990-24 a 


61 VEGA-HAZAS PORRUA, JUAN LETRADO CONT-ADM 2002-12 a EPJ 1987-27 a 
62 GONZÁLEZ LÓPEZ, EDUARDO 2060 MERC/SOCIAL 1996-18 a EPJ 1993-21 a 
63 REVILLA RODRÍGUEZ, JUAN MANUEL 1593 CONTEN-1 2006-8 a EPJ/UC 1989-21 a 
64 RUIZ CUESTA, MONTSERRAT 2434 LABORAL-1 1999-15 a EPJ/UC 1995-19 a 


65 GONZÁLEZ SÁIZ, JOSÉ ANTONIO 
MAG. TSJ 


PV CONTEN-1 1996-18 a EPJ/UPV 1990-24 a 
66 PÉREZ GARCÍA, JUAN ANTONIO 2277 MERCANTIL-1   1994-20 a 
67 CASTRO DÍAZ, CASTO DE 1517 TODAS-1 1990-24 a EPJ/UC 1988-26 a 
68 REVENGA NIETO, MARÍA DEL MAR 2878 MRCTL   2001-13 a 
69 SANTAMARÍA VILLALAÍN, PILAR FISCAL PENAL-1 8 años EPJ 1990-24 a 
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ANEXO III: Personal académico disponible para la docencia del Máster 
 
 
 
Tabla 1. Personal académico disponible para la docencia del Máster 
 
 
Tipo de personal 
académico 


 
Nº 


Doctor/No Doctor 
Doctor No 


Doctor 
Profesorado 
Universitario 


36 36 0 
 


Profesionales externos 69 5 64 


Total Personal 
Académico 


105 41 64 


 
 
Experiencia docente 
La mayor parte de los profesores universitarios han desarrollado una carrera docente de más 
de 12 años, cual es exactamente el promedio de experiencia docente impartida por los 
profesionales externos (principalmente en la propia Escuela de Práctica Jurídica). 
 
 
 
 
Tabla 2. Adecuación a las materias 
El cuadro siguiente sintetiza la experiencia docente acreditada por el personal académico 
adscrito al Máster en su respectivo campo de trabajo (bien sea docente universitario, bien en las 
distintas profesiones jurídicas; o bien como letrado, en cuyo caso se le ha adscrito a su principal 
actividad). Composición que se muestra coherente con la relación de materias y créditos 
desglosados en el plan de estudios. 
 


Materias docentes Profesores Univ. Profesionales externos Total Personal Académico 
Derecho Civil 
 


4 26 30 
 


 
Derecho Penal 


1 15 16 


 
Derecho Socio-Laboral y Seguridad 
Social 


3 7 10 


 
Derecho Administrativo 4 8 12 


 
Derecho Mercantil 


3 4 7 


Filosofía del Derecho 4 0 4 
 


Dcho. Internacional  Privado 1 2 3 
Derecho Procesal 3 4 7 


Historia del Derecho 3 0 3 
Derecho Financiero y Tributario 3 3 6 
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Derecho Internacional Público 2 0 2 
Derecho Constitucional 2 0 2 


 
Derecho Romano 2 0 2 


Derecho Eclesiástico 
 


1 0 1 


TOTAL 36 69 105 
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ANEXO IV: Despachos, entidades, organismos e instituciones colaboradoras en 


las prácticas externas 


Despachos colaboradores en las prácticas externas: 


Nº 


COL. 


ABOGADO 


570 CARRAL LARRAURI, NOBEL 


689 GÓMEZ HERVIA, MIGUEL ÁNGEL 


740 SOTO MIRONES, CARLOS 


762 MILLAN PILA, MIGUEL 


772 REVENGA SÁNCHEZ, LUIS 


775 BURGADA SANZ, MIGUEL 


777 GUTIÉRREZ CORTÍNES, FERNANDO 


796 BALLESTEROS RODERO, FCO. JAVIER 


812 GARCÍA DE SOTO, LUIS 


835 MARTÍN FUENTECILLA, JESÚS LUIS 


842 MAZA-MADRAZO PEREDA, RODOLFO 


844 PONCELA LASSO, JOSÉ ANTONIO 


863 SÁNCHEZ MORÁN, CARMEN 


891 AGENJO DIEGO, JUAN JOSÉ 


895 LUCIO DE PRADO, JUAN PABLO 


900 VALLADARES GARCÍA, JAVIER 


901 PELLÓN FDEZ.-FONTECHA, JESÚS 


902 ALONSO GONZÁLEZ, DAVID 


903 ROSALES CUADRA, FRANCISCO 


913 CORTÉS GABAUDÁN, JUAN LUIS 


924 BALLESTEROS RODERO, Mª ÁNGELES 


929 RUENES CABRILLO, ALBERTO 
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962 PÉREZ DEL OLMO, RAFAEL 


965 LABAT ESCALANTE, PEDRO 


972 ORTEGA BENITO, VICTORIA 


1014 FERNÁNDEZ PRIETO, JOSÉ A. 


1038 ARRONTE GUTIÉRREZ, JOSÉ FELIPE 


1102 SÁNCHEZ ARAMBURU, LUIS 


1122 LORENZO VÍAS, AGUSTÍN 


1124 MERINO CAMPOS, GUSTAVO 


1147 DIEGO MARTÍNEZ, ANDRÉS 


1164 RIEGO DIEGO, JOSÉ MARÍA 


1184 LÓPEZ-RENDO RODRÍGUEZ, CARMEN 


1210 LOSADA ARMADA, CARLOS 


1211 MARTÍNEZ DE LA PEDRAJA ABARCA, ALFREDO 


1215 PIÑEIRO GARCÍA-LAGO, JAIME 


1220 TRUEBA ARGUIÑARENA, MIGUEL 


1261 SÁNCHEZ MENÉNDEZ, PAULINO 


1293 MARTÍNEZ BALBÁS, JOSÉ 


1335 IGARTÚA RODRÍGUEZ, DAVID 


1379 SOTA CUETO, MARÍA JOSÉ 


1400 GARCÍA-OLIVA MASCARÓS, MANUEL 


1409 ALONSO RINCÓN, BELÉN 


1414 RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, JAVIER 


1422 BERDEJO VIDAL, JUAN ANTONIO 


1447 HUERTA GANDARILLAS, PEDRO LUIS 


1461 LIZ SÁNCHEZ, ALEJANDRO 


1469 CASANUEVA SAN EMETERIO, JULIA 


1471 PIRIS DEL CAMPO, ALFREDO 


1516 CANO VINAGRERO, SEVERINO 


1520 MARTÍNEZ ASPIAZU, PILAR 


1529 GURRUCHAGA ORALLO, JAVIER 


1535 CUEVAS GARCÍA, MARÍA ÁNGELES 
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1573 GÓMEZ VILLA, FCO. JAVIER 


1575 DEL RÍO MIERA, JOSÉ 


1583 SÁNCHEZ CASANUEVA, SIXTO 


1591 MERINO VERDEJO, NILO 


1603 MARABINI TRUGEDA, HERNÁN 


1625 BERMEJO VILLA, BEATRÍZ 


1630 TRUEBA ARGUIÑARENA, LEOPOLDO 


1647 MONTEOLIVA ROBLES, FEDERICO 


1672 RUBIO BRETOS, JUAN CARLOS 


1677 DÍAZ SUÁREZ, FCO. JAVIER 


1683 DÍAZ MURIAS, RAMÓN 


1694 LÓPEZ ARENAL, SANTIAGO 


1715 BUENO LÓPEZ, CARMEN MARÍA 


1724 SARO BALDOR, JOSÉ ANTONIO 


1754 MACÍAS DE BARRIO, JESÚS 


1793 GONZÁLEZ SETIÉN, LETICIA 


1854 FERNÁNDEZ SANZ, JORGE 


1909 CERECEDA OCEJO, JOSÉ ALBERTO 


1912 LABORDA COBO, ANA ISABEL 


1941 ARGUIÑARENA MARTÍNEZ, Mª BELÉN 


1994 PELLÓN SIERRA, CÉSAR 


2061 GONZÁLEZ SAIZ, VICENTE 


2078 ALONSO BARTOLOMÉ, SANTIAGO 


2094 SAN MIGUEL LASO, EMILIO 


2149 RENEDO GÓMEZ, Mª LOURDES 


2172 FERNÁNDEZ COBO, MARTA 


2182 GONZÁLEZ DIEGO, JOSÉ MANUEL 


2206 MERINO SAN JOSÉ, ROSA MARÍA 


2232 ORTIZ MARINA, ANA 


2255 MATEO PARDO, ALBERTO JOSÉ 


2263 ORTIZ OFICIALDEGUI, Mª CARMEN 
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2274 ARTEAGA RANERO, RAMÓN VICENTE 


2306 CORTÍNES GONZÁLEZ-RIANCHO, FERNANDO 


2359 CHURIAQUE ROSINO, MARÍA SONIA 


2365 MARTÍNEZ MURIEDAS, MANUEL 


2378 DÍAZ SÁIZ-PARDO, JAVIER 


2394 HOLANDA OBREGÓN, JOSÉ LUIS 


2435 URÍA PELAYO, ANA MARÍA 


2439 BUSTILLO REVUELTA, FCO. JAVIER 


2441 CARRAL LLANO, Mª ROMINA 


2536 SÁINZ VÁZQUEZ, TOMÁS 


2560 NORIEGA GÓMEZ, JAVIER 


2598 CARRAL FERNÁNDEZ, FCO. JOSÉ 


2604 CUBRÍA FALLA, JUAN 


2610 BURGADA CANALES, IGNACIO 


2611 GANDARILLAS LÓPEZ-PASARÍN, ISABEL 


2777 RICHARDSON GÓMEZ, LUIS PEDRO 


 


 


Entidades, organismos e instituciones colaboradoras en las prácticas externas: 


Tribunal Superior de Justicia de Cantabria 


Consejería de Presidencia del Gobierno de Cantabria 


Dirección Regional de Justicia del Gobierno de Cantabria 


Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria 


Gerencia de Justicia 


Decanato de los Juzgados de Santander 


Ilustre Colegio de Procuradores de Cantabria 


Colegio de Notarios de Cantabria 


Colegio de Registradores de Cantabria 


Dirección jurídica de la Tesorería de la Seguridad Social 


Ayuntamientos de Santander y Piélagos 


Centro Penitenciario de El Dueso 
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Jefatura Provincial de Tráfico en Cantabria 


Guardia Civil en Cantabria 


Policía Nacional en Santander 


Cámara de Comercio de Santander 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 


 
Para la gestión de los aspectos relacionados con la administración y documentación del 
Máster, cuentan con personal cualificado para dichas tareas. En concreto, la Facultad de 
Derecho cuenta con el siguiente personal de administración y servicios (PAS): 
 


SECRETARÍA O NEGOCIADO DE ALUMNOS: 
1 Administradora. 
2 Administrativos (Puestos base). 


 
DECANATO: 
1 Secretaria de Decano (Auxiliar Administrativo). 
1 Técnico de Organización y Calidad 


 
CONSERJERÍA: 
1 Técnico Auxiliar de Servicios. 
3 Auxiliares de Servicios. 
 
DEPARTAMENTOS: 
1 Administrativa Derecho Privado. 
1 Administrativa Derecho Público. 
 
AULA DE INFORMÁTICA: 
1 Técnico Auxiliar de Informática. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
 
La Facultad de Derecho de la Universidad de Cantabria es uno de los edificios más 
modernos y, sin lugar a dudas, mejor equipados del campus, lo que hace que se 
dispongan de los recursos materiales y servicios claves necesarios para el adecuado 
desarrollo y cumplimiento de los objetivos del título propuesto. 
ESPACIOS DOCENTES 
En cuanto a los espacios docentes, el Centro cuenta con un total de 19 aulas dedicadas a 
la docencia, contando con capacidad para 1200 alumnos, aunque el establecimiento de 
diversos turnos permite, lógicamente, acoger un número mayor de alumnos. A 
excepción de un aula que, mediante un moderno sistema de paneles móviles pueda 
acoger hasta un máximo de 288 plazas, el resto son aulas adaptadas a las necesidades 
surgidas de la implantación de las nuevas titulaciones, y tienen una capacidad de entre 
25 y 126 plazas. 
El acceso a las aulas respeta los criterios de accesibilidad universal que dispone la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
Todas ellas cuentan con megafonía y la mayoría con cañón de video-proyector y 
ordenador.  
Además, cada Área de Conocimiento cuenta con espacios propios en los que se 
encuentran ubicados los despachos del profesorado miembro de esa área y disponen, 
cada una de ellas, de una amplia sala de reuniones, con capacidad para hasta 20 
personas, especialmente adecuada para el trabajo en grupo, impartición de seminarios, 
etc.  
El Centro dispone de una Sala de Juntas, dotada de megafonía y cañón video-proyector, 
y de una Sala de Grados, con 72 plazas, dotada, igualmente, con cañón de video y con 
una pequeña sala de juntas anexa con una capacidad para hasta 10 personas.  
DOCENCIA VIRTUAL 
En cuanto a los espacios virtuales, la Facultad de Derecho ofrece, a través del Aula 
Virtual, cursos de postgrado y asignaturas presenciales que se complementan a través de 
Internet. 
Se cuenta con un Aula de Informática que, con 29 equipos en total y asistido por dos 
becarios, ofrece la posibilidad de acceso a Internet, impresión, escaneo, realización de 
trabajos y grabadora de CD.  
Además, el “Aula Aranzadi”, que cuenta con con amplios fondos bibliográficos de esta 
prestigiosa editorial y con 22 equipos informáticos con la asistencia, también, de dos 
becarios a tiempo parcial, en distintos turnos. Está concebida para incorporar el uso de 
las tecnologías de la información y la comunicación a la formación de estudiantes 
universitarios, que pueden, en ella, familiarizarse con el uso de las bases de datos 
jurídicas (legislativas, jurisprudenciales y bibliográficas), la consulta en línea de 
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publicaciones, utilización de aplicaciones o servicios de administración electrónica o el 
empleo de dispositivos de firma y certificación electrónica.  
Con este fin, en colaboración con el Iltre. Colegio de Abogados de Cantabria, la Escuela 
Regional de Policía Local y otras instituciones, imparten en el Aula clases, seminarios y 
conferencias y se organizan diversas actividades de docentes y de extensión académica.  
Para el buen funcionamiento de todas las instalaciones informáticas, existe un técnico 
del Servicio de Informática (SdeI) de la Universidad de Cantabria, adscrito en exclusiva 
al Centro, que se encuentra ubicado en la propia Secretaría de la Facultad. El SdeI, que 
es el responsable del mantenimiento, renovación y actualización del soporte técnico y 
del soporte humano, gestiona el servicio tecnológico de la Universidad de Cantabria, 
tanto relativo a los alumnos como al profesorado y al personal de administración y 
servicios, y es una base fundamental de apoyo, tanto a la gestión de la titulación como a 
la formación académica. Los alumnos tienen a su disposición, una Sala de Estudio, con 
capacidad para 150 alumnos (independiente de los espacios de la Biblioteca destinados 
a tal fin). 
SERVICIOS 
Se dispone de un comedor de la propia Facultad, equipado con dispensadores de agua y 
microondas para aquellos usuarios que porten su propia comida. Por último los alumnos 
del Centro disponen de un total de 63 taquillas adjudicadas previa solicitud. 
Existen otra serie de servicios comunes, compartidos con la las Titulaciones de 
Económicas y Empresariales. Así, el Aula Magna con una capacidad para 355 personas, 
y la Biblioteca, que acoge la sección de Derecho y Económicas, con un servicio 
excelentemente valorado y con una cantidad de fondos bibliográficos importante. En 
concreto, en su división de Derecho, cuenta con unos 80.000 libros, 1000 revistas (entre 
colecciones vivas y muertas), 700 revistas electrónicas y otras tantas bases de datos 
específicas de la disciplina. Dispone de varios ordenadores repartidos por la biblioteca 
para facilitar las búsquedas en el catálogo, cinco con conexión a Internet, otros cuatro 
con acceso a bases de datos, así como dos lectores de microfilms y microfichas. Entre 
sus tres plantas existen 356 plazas de lectura. 
En cualquier caso, la Biblioteca de la Universidad de Cantabria (BUC) tiene el objeto de 
contribuir al avance de la Universidad hacia la excelencia en el cumplimiento de sus 
funciones y el desarrollo de sus actividades. Para ello, y con el reto de satisfacer las 
necesidades y nuevos modelos del EEES, la Biblioteca está llevando a cabo un proceso 
de transformación para convertirse en un CRAI (Centro de Recursos para el 
Aprendizaje y la Investigación), para lo cual desarrolla un plan de mejora de los 
recursos de información (colecciones, documentación electrónica, tareas de consultoría 
y asesoría especializada), los recursos de infraestructuras (espacios, instalaciones y 
equipamientos) y los servicios (personal, ampliación de horarios de atención...). 
También compartidos son los servicios de cafetería, que sirve comidas a un precio 
módico y gestionan las máquinas dispensadores de café, refrescos, etc, ubicadas en la 
entrada de Biblioteca, y los servicios de reprografía, que disponen de la maquinaria más 
moderna para sus funciones. 
Finalmente, se encuentran ubicados en el edificio otros servicios universitarios, que 
aunque no se encuentran vinculados funcionalmente al centro, facilita el uso de los 
mismos por nuestro alumnado. El Centro de Formación en Nuevas Tecnologías 
(CeFont), que dispone de un aula informática dotada con 20 ordenadores y 32 plazas de 
capacidad. Dicho aula está dotado con los medios técnicos necesarios para la realización 
de videoconferencias. El objetivo fundamental del aula es desarrollar la actividad 
formativa propia del Centro pero puede ser utilizada en otras actividades relacionadas 
con la programación de innovación educativa, actividades del Aula Virtual o programas 
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compartidos del G7 (programa P.I.R., Campus Virtual Compartido). 
El Centro de Documentación Europea fue creado en 1985, en virtud del acuerdo 
firmado entre la Universidad de Cantabria y la Comisión Europea. Está encuadrado en 
la red “Europe Direct”, bajo dependencia del Servicio de Biblioteca, pero recayendo su 
Dirección Académica en el Profesorado de la Facultad de Derecho. Cuenta, además, con 
dos personas prestando servicios en el mismo: un funcionario y un becario. Tiene como 
objetivo principal, en colaboración con las instituciones de enseñanza superior, 
promover y difundir la información y la investigación en temas relativos a la Unión 
Europea. Es el principal depositario, con carácter oficial, de la documentación que 
emana de las instituciones europeas, lo que facilita el acceso de dicha documentación. 
Presenta, además, otra vertiente, orientada a la formación de usuarios universitarios, 
mediante la organización de cursos. En esta línea, se ha establecido un Convenio con el 
Gobierno Regional, a través de la Dirección General de Asuntos Europeos, mediante el 
cual el Centro de Documentación Europea colabora en aquellas actividades formativas y 
divulgativas organizadas por esa Dirección General. Por último, el Centro de Idiomas 
de la Universidad de Cantabria se configura como un servicio de apoyo a la actividad 
docente e investigadora, realizando servicios de traducción y cualquier otro que 
contribuya a la consolidación y ampliación de las relaciones internacionales. 
Todos los servicios de los que dispone el Centro se consideran compartidos para las dos 
titulaciones de Grado que actualmente se están impartiendo, además de la Titulación 
que se propone en la presente Memoria de Verificación. 
ESCUELA DE PRÁCTICA JURÍDICA 
Por su parte, la Escuela de Práctica Jurídica del Iltre. Colegio de Abogados de 
Cantabria, en donde se desarrollarán una parte de las prácticas previstas en la presente 
propuesta, cuenta con una planta anexa a la del propio Colegio de abogados, en un 
céntrico edificio en la ciudad de Santander. En la planta principal del Colegio se 
encuentran los servicios principales del mismo, que incluyen el Decanato, la Sala de 
Junta y la Biblioteca colegial. 
La planta anexa de la Escuela de Práctica Jurídica, está dotada de estrados, cámaras, 
micrófonos, grabadores digitales, mezcladores de sonido y software de edición de video, 
todo ello destinado a la simulación de juicios, captura, edición posterior y visionado en 
aula para la detección de errores y la eventual corrección posterior. 
Cuenta con un Aula con capacidad para 28 alumnos y otra con capacidad para 20, 
dedicadas con exclusividad a la Escuela. También cuenta con un salón de actos que 
utilizan los profesores cuando necesitan introducir un escenario diferente. De igual 
forma contamos con la Biblioteca colegial con capacidad para 28 alumnos, dotada de 
todas las monografías, revistas, bases de datos, que necesitan los alumnos para realizar 
sus trabajos. 
El aula cuenta con 48 ordenadores, a razón de uno por alumno, con paquete de 
ofimática y conexión en red al servidor dedicado,  específico de la Escuela, desde el que 
se les suministra el material y conexión a internet. 
Todos los alumnos tienen una cuenta de correo dentro del dominio icacantabria.com. A 
través de esta cuenta de correo, o mediante los puertos USB con que cuentan los 
equipos, los alumnos retiran la información documental que les interesa de la que se les 
suministra desde el servidor dedicado de la EPJ.  
A cada alumno se le entrega un stick de memoria para que pueda guardar toda la 
documentación que puedan necesitar y se les entrega también una copia del DVD 
“Supuestos prácticos para el abogado novel”, editado por el CGAE. 
El Colegio de Abogados de Cantabria mantiene un convenio en vigor con una 
importante editorial jurídica que facilita a los alumnos una clave temporal, mientras 
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estén realizando prácticas en la Escuela, para tener acceso a sus bases de datos de 
legislación, doctrina y jurisprudencia. 
Además, ambas aulas están equipadas con: proyector; pantalla; pizarra; 3 cámaras IP 
para la filmación de las actuaciones judiciales simuladas, una enfocada al tribunal y 
otras dos una para cada parte; micrófonos de mesa para el tribunal y los letrados y 
micrófono de pie para las partes, testigos y peritos que han de declarar ante el Tribunal; 
concentrador y mezclador de sonido; amplificador y altavoces para que el sonido llegue 
nítido a todos los alumnos; grabador digital para la captura y posterior edición de las 
simulaciones de juicios, a fin de repasar la actuación y corregir errores; conexión WIFI; 
biblioteca propia y la del Colegio de Abogados de Cantabria; fotocopiadora; escáner; 
impresora; bases de datos jurídicas; Nube Dropbox. 
Todo el material de la EPJ ayuda, por tanto, a la consecución de los objetivos de las 
asignaturas. En un mundo en el que el papel va dejando paso a las nuevas tecnologías 
que se abren camino en la mayoría de los despachos profesionales, es preciso formar al 
alumno en el manejo de estas herramientas. En este camino es preciso garantizar que los 
alumnos puedan acceder a toda la información necesaria a través de los medios más 
actuales.  
Es por ello que se incluye en el curso la correspondiente información sobre el uso de 
instrumentos informatizados de gestión del despacho a través de las propias editoriales 
suministradoras de estos productos. 
Para lograr una formación de calidad, la EPJ cuenta además con la colaboración y 
experiencia de profesionales altamente cualificados así como de Instituciones y 
empresas que facilitan la realización de prácticas por los alumnos.  
Las actividades que diariamente realiza un abogado recomiendan la realización de 
prácticas destinadas a tratar con personas y organismos con los que deberán relacionarse 
en su profesión. Para la realización de las prácticas externas los alumnos se desplazan a 
los despachos de los abogados expertos, a los Juzgados, al Servicio de Orientación 
Jurídica y a las correspondientes policías en los acompañamientos al abogado de 
guardia. 
Conocer las salas, los juzgados, las personas que los dirigen, el trato diario con los 
funcionarios de distintos organismos y los detalles que siempre suponen un obstáculo 
previo para el abogado que comienza son también objetivo de este Máster. 
El Colegio de Abogados tiene convenios con distintas instituciones públicas y privadas 
para la realización de las prácticas externas. Dichos organismos, empresas y despachos 
profesionales ponen a disposición de los letrados en prácticas los medios materiales y de 
servicios para el correcto desarrollo de las mismas: lugar de trabajo, acceso a medios 
informáticos y de consulta... 
La relación de recursos explicitada permite desarrollar toda la actividad formativa 
explicada anteriormente en el plan de estudios y llevar a cabo las metodologías docentes 
previstas. 
 


7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


 
Para la puesta en marcha del Máster Universitario de Acceso a la Abogacía no se prevé 
la adquisición de recursos materiales adicionales, ya que la capacidad actualmente 
instalada permite desarrollar plenamente las actividades docentes planificadas. 
 
En todo caso, la Universidad de Cantabria dispone de dos programas para garantizar la 
adecuación de las infraestructuras a las necesidades derivadas de la implantación de las 
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nuevas titulaciones: 
. Programa de obras de Reparación y Conservación (Inversiones) integrado como anexo 
8 en los presupuestos anuales, vinculado al Programa 5 “RAM y equipamiento” del 
Contrato- Programa con el Gobierno de Cantabria. 
. Planes Trienales de Renovación y Adquisición de Equipamiento Docente. 
En este punto, es destacable la importancia que tienen las nuevas tecnologías y las 
exigencias que emanan de su constante evolución, lo que conlleva que, desde los 
órganos directivos de la Universidad y de la Escuela y Colegio implicados en la 
titulación, exista un firme compromiso en la implantación de las nuevas tecnologías y la 
implicación del alumnado en su manejo; compromiso que lleva consigo una constante 
renovación de medios. 
Además, la Facultad de Derecho ha participado en planes de renovación y adquisición 
de equipamiento docente, como es el caso de la adquisición de 11 nuevos ordenadores 
para las aulas; e igualmente en programas de obras de renovación y conservación, 
creando dos nuevas espaciosas aulas de docencia en enero de 2013. 
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8.1.1 Justificación de los indicadores 


Las estimaciones de las tasas de graduación, abandono y eficiencia se han calculado 
teniendo en cuenta los datos que arroja el Curso de Formación para el Acceso a la 
Abogacía impartido por la Escuela de Práctica Jurídica del Ilustre Colegio de Abogados 
de Cantabria durante los últimos años. 
Los estudiantes que han venido realizando dicho curso evidencian un alto nivel de 
aprovechamiento (95%). La tasa de titulados ha sido muy alta y los abandonos escasos. 
Ello ha sido motivado, fundamentalmente, por el carácter voluntario de estos estudios, 
de la vocación por el ejercicio profesional de los alumnos matriculados y de la calidad 
de la formación impartida. 
En consecuencia, se considera que la calidad y el éxito del Máster que ahora se propone 
vienen avalados por el buen desarrollo del Curso impartido por la EPJ, así como del 
“Máster en Fundamentos y Principios del Sistema Jurídico”, de marcada orientación 
investigadora, que ha venido impartiéndose en la Facultad de Derecho en los últimos 
años. 
En todo caso, el carácter obligatorio de estos estudios a partir del 31 de octubre de 2011 
para poder presentarse al examen que les permitirá colegiarse y ejercer como abogados, 
hace presagiar un bajo abandono y unas altas tasas de graduación y eficiencia. Además, 
y a los únicos efectos de demanda de la Titulación, garantiza que habrá un número 
asegurado de graduados que cursarán el Máster para, finalmente, poder colegiarse. 
Asimismo, es de prever que los alumnos que lo cursen poseerán una clara vocación 
enfocada hacia el ejercicio libre y que dirigirán todos sus esfuerzos a conseguir el mayor 
aprendizaje posible de todas las competencias y habilidades que se exigen al abogado 
del siglo XXI. 
Por otra parte, surge de la colaboración entre dos instituciones como la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Cantabria y el Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria 
que llevan más de 25 años colaborando con un gran éxito. La Escuela de Práctica 
Jurídica está fundada en el seno de un convenio de colaboración con la UC que se 
remonta a 1987 y renovado en 1997. Además, está homologada por el CGAE desde 
2004 y renovada su homologación en 2013. Ambas instituciones conocen perfectamente 
las necesidades del letrado de hoy día y cuentan con profesores y colegiados de amplia 
experiencia en formación a través de los cursos de Grado y Máster que se imparten en la 
Facultad y los de formación que tienen lugar en la Escuela de Práctica Jurídica 
dependiente de la institución colegial, reconocidos por el Consejo General de la 
Abogacía. 
De hecho, este Máster siempre estuvo presente en el diseño de la oferta de Grado y 
Postgrado de la Facultad de Derecho. De manera que, al solicitar la verificación del 
Grado, no sólo se estaba programando la posibilidad de que los alumnos pudieran 
graduarse sino también de que una vez finalizado el Grado tuvieran una oferta amplia 
para poder proseguir los estudios de postgrado en nuestra Facultad, bien realizando el 
doctorado bien realizando alguno de los másteres que se están impartiendo en el Centro, 
entre los que no podía faltar el de la Abogacía. 
Contribuirán también al éxito de los resultados del Máster que se propone, la calidad del 
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cuerpo docente que participa en el mismo, lo que hace presagiar los mejores resultados; 
todos ellos poseen una cualificación más que suficiente para afrontar su desarrollo, tal y 
como se expone en los epígrafes anteriores, estando formado en su mayoría por 
catedráticos y profesores titulares, en cuanto a los docentes universitarios, con un 
elevado índice de quinquenios y sexenios, y por personas de indiscutible prestigio, en 
cuanto a los Abogados y otros profesionales que intervienen en el mismo.  
Otro factor que ayuda a explicar los buenos augurios es el Plan de acción tutorial del 
centro. El número de plazas ofertadas posibilitará una atención personalizada hacia el 
alumno. En este sentido, la Facultad de Derecho cuenta con un plan dirigido a que cada 
alumno del centro pueda disponer, si así lo desea, de un tutor personal dirigido a 
acompañarle a lo largo de todo su periplo universitario con el fin de ayudarle en la 
consecución del éxito académico y evitar o reducir lo más posible el fracaso o abandono 
de los estudios. Este tutor es el encargado, a través de reuniones periódicas, de seguir la 
trayectoria del alumno y ayudarle a resolver los problemas que le puedan ir surgiendo. 
También los convenios de colaboración que las instituciones que participan en el Máster 
ya tienen firmados con diferentes administraciones públicas, órganos jurisdiccionales, 
oficinas públicas y despachos profesionales, son factores que contribuirán 
decisivamente a la calidad y éxito del mismo. 
Finalmente, conviene añadir también que, el Sistema de Garantía Interna de Calidad del 
Centro (SGIC), tiene establecido un procedimiento en el que se propone la utilización 
de una serie de indicadores de resultados, entre los que están los tres que figuran en la 
propuesta ANECA (aprendizaje, inserción laboral y satisfacción de los distintos grupos 
de interés) además de los relativos al rendimiento, interrupción de estudios y abandono. 
La valoración de los resultados derivados de la aplicación del Sistema se complementa 
en los procedimientos: Revisión y mejora de las titulaciones;  Inserción laboral; 
Satisfacción, expectativas y necesidades; Gestión de las incidencias, reclamaciones y 
sugerencias. 
Por todo lo dicho, si bien no es posible cuantificar con precisión los valores a que se 
alude en el apartado inmediatamente siguiente, sí permite justificar una valoración 
positiva en cuanto a las tasas de eficiencia que se esperan obtener o, en sentido 
contrario, las bajas tasas de abandono que presumiblemente pueden producirse.  
 
8.1.2 Valores de los indicadores 


 


Tasa de Graduación: 85 %  


 Tasa de abandono:   15 %  


 Tasa de Eficiencia:     81 %  


Otros indicadores 
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